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FECHA: Bogotá D.C., octubre 19 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe final de auditoría anual de cumplimiento al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

Respetado Ingeniero Diego: 
 
Reciba un cordial saludo. Como parte del Plan Anual de Auditoría para la vigencia 

2022 y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 648 de 2017 
y el Decreto Distrital 807 de 2019 en relación con el destinatario principal de los 

informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones, en su calidad de representante   
legal, remito el Informe final de auditoría anual de cumplimiento al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, luego de haberse surtido la 

comunicación del informe preliminar, mediante correo electrónico del 10/10/2022 y 
la retroalimentación respectiva por parte de Subdirección General de Gestión 

Corporativa, como representante del Sistema. 
 
Como producto de la evaluación realizada, el informe final de auditoría consolida los 

resultados de auditoría, los hallazgos y las recomendaciones/ oportunidades de 
mejora identificadas; así como el resultado del análisis realizado por parte del 

equipo auditor, frente a las observaciones realizadas al informe preliminar. 
 
Es necesario que, a partir del hallazgo identificado, se formule en conjunto con la 

Oficina Asesora de Planeación OAP, un plan de mejoramiento que contenga las 
correcciones y las acciones correctivas requeridas para subsanar la causa raíz de 

las deficiencias encontradas, conforme a lo establecido en el procedimiento 
PRMC01 Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento; 
mientras que las recomendaciones/ oportunidades de mejora identificadas, se 

ponen a consideración de los responsables del Sistema, dado que son alertas 
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generadas por el equipo auditor, con las que se busca prevenir futuros 

incumplimientos normativos, dada la fase de vigilancia, inspección y control por 
parte del Ministerio de Trabajo establecida en la Resolución 312 de 2019. 
 

Para formular el plan de mejoramiento, es necesario diligenciar previamente uno de 
los instrumentos de análisis de causas adoptados por la Entidad, tales como: lluvia 

de ideas, diagrama causa efecto o los cinco por qué. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Política Operacional del procedimiento 

PRMC01 en mención y en el Plan de Auditoría, se cuenta con ocho (8) días hábiles 
a partir de la fecha, para la presentación del plan de mejoramiento como resultado 

de la evaluación realizada. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 

 
Gracias por su atención. 

 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 19-10-2022 05:10 PM 

 
Anexos: Dos formatos Informe Final de Auditoría SGSST 
cc Cesar Dimas Padilla Santacruz - Subdirección Técnica de Recursos Físicos 

cc Rosita Esther Barrios Figueroa - Subdirección General de Gestión Corporativa 
cc Mercy Yasmin Parra Rodriguez - Dirección Técnica Administrativa y Financiera 
cc Juan Sebastian Jimenez Leal - Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
 

Elaboró: Martha Cenaida Fonseca Torres-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar                 Final    X 
Fecha de 
elaboración del 
informe: 

19/10/2022 

Proceso/Objeto 
Auditado  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Subdirección General de Gestión Corporativa 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Subdirección Técnica de Recursos Físicos, Subdirección Técnica de Recursos 
Humanos. 

Tipo de Auditoría 
Auditoría anual de cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y medidas de bioseguridad 

Objetivo 

Verificar la adecuada implementación y mantenimiento de los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST, así como de las 
medidas de bioseguridad adoptadas por el Instituto del Instituto de Desarrollo Urbano, 
en el marco de la directriz y objetivos SST vigentes, según la normatividad aplicable, 
identificando oportunidades de mejora que permitan fortalecer el Sistema. 

Alcance 

Esta auditoría contempló la verificación de la implementación y mantenimiento de los 
Estándares Mínimos del SGSST, como insumo para la fase de inspección, vigilancia 
y control, que el Ministerio del Trabajo podrá ejecutar conforme a lo establecido en la 
Resolución 312 de 2019; así como el mantenimiento de las medidas de bioseguridad 
adoptadas por el Instituto en el marco de la normatividad vigente aplicable.  
 
Las actividades de auditoría se desarrollaron con base en la verificación de 
información suministrada por los responsables del diseño e implementación del 
SGSST, información que reposa en sistemas y aplicativos de información 
institucionales aplicables, sesiones de auditoría remotas y otros mecanismos 
pertinentes para cumplir con el objetivo de la auditoría.  
 
La evaluación se realizó con base en la gestión adelantada desde la última auditoría 
realizada en la vigencia 2021 con corte a febrero de 2021 y hasta julio de 2022; sin 
embargo, el plan de auditoría se definió: “(…) si en la ejecución de la auditoría se 
requiere revisar información de periodos de tiempo diferentes, anteriores o 
posteriores, el equipo auditor podrá requerir la información pertinente”. 

Criterios de Auditoría 

 Directriz y objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
SGSST. 

 Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo”. 

 Resolución 312 de 2019 “Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. 

 Resolución 692 de 2022. “Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 
bioseguridad”. 

 Plan anual de trabajo SST. 

 Matriz Institucional de Riesgos y Peligros. 

 Indicadores del SGSST. 

 Planes de mejoramiento de auditorías anteriores. 
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 Documentación del SGSST aplicable según los Estándares Mínimos establecidos 
en la Resolución 312 de 2019. 

 Documentación asociada con la adopción e implementación institucional de 
medidas de bioseguridad. 

Fecha reunión de 
apertura 

Agosto 22 de 2022 

Fecha reunión de 
cierre 

Octubre 10 de 2022 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

Yully Maritza Montenegro Suárez – Auditor líder – Oficina de Control Interno 

 
 
2. METODOLOGÍA  
 
Este informe corresponde a la auditoría anual de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y medidas de Bioseguridad, definida en el artículo 2.2.4.6.29 del Decreto 1072 de 
2015, realizada con corte a julio de 2022 en cumplimiento del Plan de auditoría concertado en conjunto 
con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST en sesión del 18/08/2022, radicado 
mediante memorando 20221350289843 del 19/08/2022 y dado a conocer en reunión de apertura del 
22/08/2022 a los responsables, líderes y enlaces asignados, en la que se informó que la auditoría se 
realizaría principalmente mediante solicitud de información vía correo electrónico, la ejecución de 
auditorías remotas con los enlaces designados, la revisión documental consignada en el Sistema de 
Información Documentada SUE y el aplicativo de Planes de mejoramiento CHIE.  
 
Como base para el inicio de la auditoría, de manera preliminar, se realizó la contextualización y 
levantamiento de información, revisión de documentación y demás aspectos asociados con el alcance de 
auditoría. En la reunión de apertura se solicitó el envío inicial de soportes/ evidencias de implementación 
del Sistema y posteriormente, fueron realizadas 8 sesiones remotas de auditoría realizadas entre el 
30/08/2022 y el 29/09/2022 con personal del COPASST, la Subdirección General de Gestión Corporativa 
SGGC, la Subdirección Técnica de Recursos Físicos STRF, la Subdirección Técnica de Recursos 
Humanos STRH, de acuerdo con las cuales fueron verificados los principales estándares del Sistema, 
solicitando información adicional allegada mediante correos electrónicos por el personal designado como 
enlace de auditoría.  
 
Como parte de la auditoría se revisó información asociada que reposa en el Sistema de Información 
Documentada SUE, la página web del IDU y la intranet, según la cual se realizaron recomendaciones al 
equipo auditado; además de la verificación de mejoras de acuerdo con los resultados de auditorías previas 
y el impacto de las acciones de mejoramiento consignadas en el aplicativo de planes de mejoramiento 
CHIE. 
 
De forma paralela, como valor agregado de esta auditoría, se diseñó y aplicó una “Encuesta de 
identificación de condiciones SST”, la cual fue remitida aleatoriamente a personal de cada una de las 
dependencias del IDU, a través de Google Forms, indicando: “Con el fin de verificar de manera general 
las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo a las que se encuentra expuesta la Gente IDU en su 
lugar de trabajo en las instalaciones de la entidad, la Oficina de Control Interno solicita su colaboración 
respondiendo las siguientes preguntas, que servirán como insumo para que se adopten las medidas de 
control necesarias a nivel institucional (…)” y según la cual se realizó el análisis de los resultados 
obtenidos. 
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El informe preliminar de auditoría fue remitido mediante correo electrónico y presentado en reunión de 
cierre del 10/10/2022.  Mediante comunicado 202250500351733 del 13/10/2022, la Subdirección General 
de Gestión Corporativa presentó observaciones al mismo, cuya revisión y análisis se registró en el acápite 
“ANÁLISIS DE OBSERVACIONES REALIZADAS SOBRE EL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA” 
y según las cuales se formalizó el informe final de auditoría.   
 
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos en desarrollo de la auditoría para los principales 
estándares mínimos del SGSST definidos en la Resolución 312 de 2019, incluyendo las medidas de 
Bioseguridad vigentes, según la información suministrada por los enlaces de auditoría y evaluada por el 
equipo auditor: 
 

 Conformación y funcionamiento del COPASST: la conformación del COPASST se evidenció según 
Resolución 4222 del 03/09/2021 “Por la cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Instituto de Desarrollo Urbano para el período 2021 - 2023” y según la cual se 
designó como presidenta a la Directora Técnica Estratégica, hoy Directora Técnica de Inteligencia de 
Negocios e Innovación, cambio éste que no se ha realizado, aun cuando desde el 28/11/2021, 
mediante el Acuerdo 006 de 2021 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones", se definió "(...) Que en consecuencia, el presente acuerdo: (...) (iv) cambia la 
denominación de la Dirección Técnica Estratégica que ahora se llamará Dirección Técnica de 
Inteligencia de Negocio e Innovación”, por lo que se recomienda realizar el ajuste respectivo al acto 
administrativo de conformación del COPASST, para que los nombramientos realizados tras la 
convocatoria y conformación del mismo, sean coherentes con la estructura organizacional actual del 
Instituto. 

 
Conformado el comité, se evidenció reunión de empalme del 29/09/2021, según acta N° 24-2021, en 
la que participó el personal del COPASST saliente y del recientemente elegido para la fecha. En dicha 
sesión, se abordaron temas como el informe de gestión, socialización de las funciones del comité a 
la luz de la Resolución 2013 de 1986, elección del secretario del comité para el periodo 2021-2023, 
programa de inspecciones en las que participan los representantes del comité y la realización del 
curso de 50 horas SST, entre otras. En este comité se acordó que las sesiones ordinarias mensuales 
se realizarían el último viernes de mes a las 7:00 am; sin embargo, dadas las agendas de los 
participantes, esta fecha fue ajustada en una sesión posterior para el tercer jueves de cada mes. 

 
Con el fin de evaluar el cumplimiento de las funciones del COPASST, fueron verificadas las actas N° 
24, 26, 29, 30 y 35, correspondientes a los comités mensuales de septiembre y noviembre de 2021 y 
febrero, marzo y agosto de 2022 respectivamente, en las que se evidenció de una parte, la 
participación activa de los representantes tanto del empleador como de los empleados que integran 
el comité, así como de personal invitado que lidera aspectos institucionales asociados como el 
programa de capacitación, programa de inspecciones, revisión por la dirección, plan de 
comunicaciones, proyecto de optimización de sedes, entre otros.  

 
En este sentido, se evidenció el cumplimiento de las funciones designadas por Ley (Resolución 2013 
de 1986), asociadas con aspectos como participación en actividades de capacitación, colaboración 
en la investigación de Accidentes de Trabajo, participación en inspecciones periódicas a las sedes del 
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IDU, coordinación entre empleador y trabajadores en la solución de condiciones SST, conocimiento 
de resultados de la Revisión por la Dirección, entre otros. 

 
Al respecto, se recomienda usar el formato de acta de reunión vigente (FOPE14 versión 5), dado que 
los formatos que soportan las reuniones mensuales carecen del encabezado designado desde el 
Sistema de Gestión MIPG-SIG, lo cual podría afectar el control documental respectivo, situación que 
ya había sido identificada e informada a la Subdirección Técnica de Recursos Humanos, tras la 
evaluación de la acción de mejoramiento N° 2453 en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE. 

 
De acuerdo con el Plan de Capacitación IDU 2022, se encontró programada la temática "Funciones y 
responsabilidades - COPASST", ejecutada en comité del 17 de febrero (acta 29-2022), en la que se 
indica que la capacitación al COPASST fue dictada por la ARL, que además incorporó la investigación 
de Accidentes de Trabajo, labor ésta en la que se turnan la participación de un representante del 
COPASST. Adicionalmente, se informó que se ha participado en capacitaciones dictadas por el 
Servicio Civil para instancias bipartitas, en las que se encuentra incluido, entre otros el COPASST. 
 
Por su parte, respecto al curso virtual de 50 horas en SST, se informó que desde el momento de la 
conformación del COPASST se comunicó a los integrantes que éste podía ser realizado con ARL 
Positiva o con el SENA, encontrando que, con corte a diciembre 2021, todos los representantes del 
COPASST habían realizado este curso con la ARL. Dos integrantes ya lo habían realizado, pero 
hicieron una actualización de 20 horas con la ARL y los demás integrantes hicieron el de 50 horas. 

 

 Programa de capacitación anual en SST: se verificó el Plan de Capacitación IDU 2022, aprobado 
el 26/11/2021 por la DTAF, la STRH y la STRF, según el cual se programaron 13 actividades de 
capacitación, para ser realizadas entre febrero y noviembre de 2022. Se evidenció programada 
"Capacitación divulgación de matriz de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos y Plan de 
Preparación y Respuesta ante Emergencia" la cual fue ejecutada el 03/05/2022 dirigida a toda la 
Gente IDU, con una participación de 231 personas de planta y contratistas, de las cuales 205 (89%) 
obtuvieron una calificación en la evaluación de eficacia por encima del 80%. 

 
Por su parte, se encontraron programadas las “Reinducciones SST”, dirigidas a personal de planta y 
contratistas, las cuales fueron realizadas el 7, 8 y 9 de febrero de 2022, con la participación de 378 
personas, de las cuales 367 (97%) obtuvieron calificación superior al 80% en la evaluación de eficacia. 
Al respecto, se aclaró que si bien para el personal contratista, la reinducción SST se realiza a través 
de moodle cada vez que se firma contrato, este tipo de reinducciones se realiza con alcance a todo 
el personal, sin depender de su tipo de vinculación, por lo que fue remitido memorando 
20225050038843 del 02/02/2022 con asunto “Reinducción SST - Vigencia 2022”, según el cual se dio 
a conocer la programación para las sesiones con cada dependencia, así como la opción de desarrollar 
el curso de inducción SST a través de un módulo desarrollado en la plataforma Moodle de la Entidad, 
a través del enlace: https://webidu.idu.gov.co/moodle/login/index.php.  

 
Dado lo anterior, se indagó acerca de las acciones tomadas frente a los participantes que obtuvieron 
calificación inferior al 80% (37 participantes), ante lo cual se informó que no se tomaba ninguna acción, 
dado que más del 80% de los participantes habían tenido una calificación superior al 80%; sin 
embargo, en el numeral “10.2 Indicador de eficacia” del DUAC02 Programa de capacitación en SST, 
se encontró establecido:  
 

https://webidu.idu.gov.co/moodle/login/index.php
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En consideración de lo anterior, se recomienda revisar los criterios definidos para la medición del 
indicador de eficacia, de tal forma que exista relación entre lo definido en el documento y lo ejecutado/ 
medido en la práctica. 
 

 Política y Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo: según Resolución IDU 6175 de 2021 “Por 
la cual se actualiza el Sistema de Gestión (MIPG-SIG), las Directrices de los Subsistemas articulados 
y los Equipos Institucionales, en el marco de la operación del MIPG-IDU y sus dimensiones, y se 
adopta la versión 6.0 del Manual de Procesos del Instituto”, derogada por la Resolución IDU 4598 de 
2022 “Por la cual se actualiza el Sistema de Gestión, los Subsistemas articulados y los Equipos de 
Trabajo del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, en el marco de la operación del MIPG- SIG 
IDU y sus dimensiones, y se mantiene la versión 6.0 del Manual de Procesos IDU”, se encontró la 
revisión anual de la directriz SST para las vigencias 2021 y 2022, firmada mediante este acto 
administrativo por el representante legal y comunicada al COPASST según acta N° 29 del 17/02/2022, 
cumpliendo así lo establecido en la Resolución 312 de 2019. 

 
Por su parte, la Resolución IDU 4598 de 2022 define en el artículo 16 los objetivos del subsistema, 
que desde 2021 fueron ampliados de 3 a 5, dada la dinámica actual del IDU, así: 
 

 
 
Frente a esto se informó que, a través de las actividades proyectadas en el Plan Anual SST, se asegura 
el cumplimiento de los objetivos, puesto que cada una de las actividades proyectadas en el mismo, se 
encuentra asociada con alguno de los objetivos, permitiendo así su cumplimiento y despliegue 
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organizacional. Igualmente, se argumentó que, en la revisión por la dirección, se realiza la evaluación 
de la directriz y se da a conocer los resultados del SGSST. 

 

 Plan Anual de Trabajo SGSST: se evidenció la Resolución 7604 del 17/12/2021 “Por la cual se adopta 
el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del IDU para la vigencia 2022”, elaborado 
el 02/12/2021 según formato FOAC24 Plan de acción de implementación sostenibilidad o mejora de 
subsistemas de gestión, aprobado mediante resolución por parte del empleador y del responsable del 
SGSST, en el que se proyectaron 18 actividades distribuidas en los 5 objetivos del SGSST y para el 
cual, con corte a julio/2022 se reportó un 57% de cumplimiento de un 40% esperado.  
 
De las 18 actividades, con corte a julio de 2022 se encontraron 7 proyectadas reportadas como 
finalizadas, para las que fue verificado su cumplimiento, como se muestra a continuación: 
 
i. Actividad 1. Aplicación de encuesta virtual de identificación de peligros a todo IDU (Objetivo 1): 

fecha fin: 28/02/2022. La actualización de la matriz de riesgos y peligros se realizó el 28/02/2022, 
mediante la aplicación de una encuesta electrónica denominada “Encuesta para la identificación 
de peligros en el IDU” enviada a través de correo a toda la GENTE IDU, según la cual se generó 
un informe de resultados que indica que participaron un total de 368 personas asociadas a 21 
procesos del IDU. 

ii. Actividad 2. Actualizar la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos de las 
diferentes sedes del Instituto de Desarrollo Urbano (Objetivo 1): fecha fin: 30/04/2022. Se informó 
que adicionalmente, para la actualización de la matriz de Riesgos y Peligros, se realizaron 
inspecciones a las instalaciones, en conjunto con la ARL, según lo cual la matriz fue publicada en 
abril de 2022, para lo cual se generó una pieza comunicativa, remitida desde el correo de Talento 
Humano a toda la Gente IDU. Adicionalmente, se encontró que la matriz fue actualizada el 
25/08/2022, siendo necesario incorporar el riesgo eléctrico para el personal que realiza teletrabajo 
y para quienes el Instituto ha dispuesto los PC y otros dispositivos usados para esta modalidad de 
trabajo. 

iii. Actividad 3. Actualizar el Plan para la Prevención, Preparación y Atención de Emergencias de las 
diferentes sedes del Instituto de Desarrollo Urbano. (Objetivo 1): fecha fin: 30/04/2022. Revisado 
el Sistema de Información Documentada SUE, se evidenció que el PLAC01 Plan de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias, fue aprobado en versión 11 del 22/04/2022, según el 
cual se informó que como base para la actualización se partió de la ejecución de inspecciones a 
instalaciones realizadas a las sedes en marzo 2022 con el acompañamiento de la ARL, derivado 
de las cuales se retiró la sede de la calle 17, a la espera que se desocupe completamente la sede 
de la calle 20. 

iv. Actividad 4. Socialización de las matrices de identificación de peligros y valoración de riesgos, así 
como del Plan para la Prevención, Preparación y Atención de Emergencias actualizados a la Gente 
IDU. (Objetivo 3): fecha fin: 31/05/2022. Se informó que la socialización se realizó el 03/05/2022 
en 4 sesiones, en las que se cubrieron todas las dependencias y en las cuales se aprovechó para 
socializar tanto el Plan de Emergencias, como la matriz de Riesgos y Peligros. 

v. Actividad 5. Realización de la Semana de la Salud IDU en dos partes durante el año. (Objetivo 2): 
fecha fin: 30/04/2022 y 30/09/2022. Con corte a julio de 2022, se encontró “Informe semana de la 
salud 1ª parte”, según el cual esta actividad fue realizada del 4 al 6 de abril de 2022, con un total 
de 25 actividades programadas y la participación de 1614 personas.  

vi. Actividad 7. Realizar simulacro de evacuación desde casa (Objetivo 2): fecha fin: 30/06/2022. 
Según informe de III simulacro de evacuación en casa, éste fue realizado el 23/06/2022, con la 
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participación de 139 personas de la sede calle 22 y 78 de la sede calle 20. Así mismo, se realizó 
un taller virtual con el fin de sensibilizar a los servidores y contratistas de la entidad sobre cómo 
hacer un Plan de Emergencias en Casa y evacuación, el cual contó con la asistencia virtual de 117 
personas. 

vii. Actividad 9. Desarrollar un diagnóstico de la accesibilidad y análisis de los puestos de trabajo, con 
recomendaciones para la implementación de ajustes razonables de acuerdo con los servidores 
públicos vinculados, en especial aquellos con discapacidad. (Objetivo 2): fecha fin: 30/06/2022. Se 
informó que de acuerdo con el “Monitoreo a la implementación de acciones de la Norma Técnica 
Colombiana NTC 6047-13 "Accesibilidad al medio físico"” realizado por la OCI en diciembre/ 2021, 
fue realizado un diagnóstico en conjunto con la ARL, socializado con la STRF y según el cual se 
generó un plan de trabajo, que cuenta con seguimiento por parte de la STRF. Se evidenció un 
reporte de seguimiento a la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 6047/13 de 
“Accesibilidad al medio físico”, desagregado según los criterios asignados a la ORSC (65), la STRF 
(16) y la STRH (18) y con base en el cual se han identificado los criterios cumplidos y los que se 
encuentran en proceso de implementación. 

 
Las 11 actividades restantes se encontraron proyectadas entre agosto y diciembre de 2022. 
 

 Rendición de Cuentas SST: se encontró según formato FOAC80 Rendición de cuentas SST, que 
ésta fue realizada el 31/12/2021, comunicada mediante correo electrónico el 14/01/2022 desde el 
buzón <talentohumano@idu.gov.co> a "Todo IDU <idu1@idu.gov.co>" y publicado en la página web 
del IDU a través del link: 
https://www.idu.gov.co/archivos_portal/transparencia/informacion%20de%20interes/sigi/seguridad%2
0y%20salud%20en%20el%20trabajo/2022/01-enero/fo-ac-80_rendicion_de_cuentas_sst_02.pdf, 
según el cual se informó que desde la SGGC se realizó la gestión para el reporte de cumplimiento de 
los roles y responsabilidades desde la Dirección General, el representante del SGSST, el COPASST, 
el Comité de Convivencia Laboral, el Comité de Seguridad Vial, la Brigada de emergencias, las 
Subdirecciones generales, Direcciones técnicas, Subdirecciones técnicas y Jefes de oficina, 
reportando un 100% de cumplimiento a todo nivel.  
 
Al  solicitar evidencias de la solicitud realizada para el reporte de cumplimiento por parte de cada 
responsable, se informó que se realizaron sesiones el 13 de octubre, el 17 de noviembre y el 21 de 
diciembre de 2021, en las cuales se realizó revisión del formato para Rendición de Cuentas SST, se 
dispuso una carpeta drive para el cargue de información y se revisó y consolidó el reporte, 
respectivamente, lo cual, según lo argumentado, fue realizado directamente por el equipo SST de la 
SGGC y la STRH, dado el conocimiento con que cuentan del Sistema, sin realizar solicitud formal de 
reporte a través de ORFEO o correo a los diferentes responsables de cada uno de los roles.  
 
Revisado el contenido de la Rendición de Cuentas se encontró como se muestra en la imagen a 
continuación, que para el componente de Control Interno se reportó "(...) Como resultado de la 
Auditoría de contro (sic) interno señalada anteriormente, es decir la realizada al SGSST en el marco 
del Decreto 1072 de 2015, se observa que no hubo hallazgos solo unas recomendaciones que han 
sido y serán tomadas en cuenta para las actividades SST, la OCI envia informe final el día 19 de mayo 
de 2021": 
 

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/Transparencia/Informacion%20de%20interes/SIGI/Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20trabajo/2022/01-enero/FO-AC-80_RENDICION_DE_CUENTAS_SST_02.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/Transparencia/Informacion%20de%20interes/SIGI/Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20trabajo/2022/01-enero/FO-AC-80_RENDICION_DE_CUENTAS_SST_02.pdf
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Lo anterior, difiere de los resultados reportados en el informe final de auditoría anual de cumplimiento 
al SGSST, radicado mediante memorando 20211350147323, con base en el cual se declaró un 
hallazgo dado que "No se encontró registro en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, de la 
formulación de acciones de planes de mejoramiento asociados con la Investigación de Accidentes de 
Trabajo AT ocurridos en la vigencia 2020" y 12 recomendaciones, lo que indica por una parte que 
dicha información no fue solicitada directamente a la Oficina de Control Interno dadas sus 
responsabilidades en SST y que tampoco se usó la fuente de información confiable, es decir, el informe 
de auditoría. Dado lo anterior, se recomienda verificar los mecanismos utilizados para la rendición de 
cuentas SST, que incluya todos los niveles de la organización como responsables SST, con el fin de 
evitar imprecisiones en la rendición y contar con la fuente de información confiable para el reporte. 
 
Por otra parte, frente al rol/ responsabilidad "1. Nombrar al Representante de la Alta Dirección para el 
SGSST, con responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo", se relacionó "Se 
cuenta con la Resolución 1641 de 2019, en la cual se designa al Subdirector General de Gestión 
Corporativa. Rosita Esther Barrios Figueroa (...)"; sin embargo, dicha resolución fue derogada por la 
Resolución 10 del 02/01/2020, derogada a su vez por la Resolución 6175 de 2021, derogada también 
por la Resolución 4598 de 2022, por lo que se recomienda, dado que la rendición se realiza con 
frecuencia anual, actualizar los actos administrativos que soportan el cumplimiento de los roles y 
responsabilidades SST. 
 
Dado que la Rendición de Cuentas es una actividad anual que soporta el cumplimiento de uno de los 
estándares definidos en la Resolución 312 de 2019, se recomienda actualizar el formato FOAC80 
Rendición de cuentas SST, dado que se encuentra asociado con el proceso de Gestión Ambiental, 
Calidad y SST, que desde 2020 a través de la Resolución 10 de 2020 fue modificado por el ahora 
denominado proceso de Prácticas Integrales de Gestión. 
 

 Matriz legal: verificado el normograma del proceso de Prácticas Integrales de Gestión, que incluye el 
componente de Seguridad y Salud en el Trabajo, cargado en la página web con fecha abril de 2022, 
se encontró incluida:  
 
i. La Resolución IDU 6458 de 2018, derogada mediante Resolución 514 del 31/01/2022 "Por medio 

de la cual se establecen y definen responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el 
Trabajo SST a todos los niveles de la entidad".  

ii. Las Resoluciones IDU 7546 de 2020 y 204 de 2021, derogadas mediante Resolución 7604 del 
17/12/2021 "Por la cual se adopta el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
IDU para la vigencia 2022". 
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Por su parte, dados los cambios normativos generados en fecha posterior a la última actualización del 
normograma, se recomendó tener en cuenta como parte de la actualización:  
 
iii. La Resolución 0692 del 29/04/2022 "Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad", que deroga la Resolución 350 de 2022 "Por medio de la cual se adopta el protocolo 
general de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y 
del Estado" incorporada en el normograma.  

iv. La Resolución IDU 4598 de 18/08/2022 "Por la cual se actualiza el Sistema de Gestión, los 
Subsistemas articulados y los Equipos de Trabajo del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, en el marco de la operación del MIPG- SIG IDU y sus dimensiones, y se mantiene la 
versión 6.0 del Manual de Procesos IDU", que deroga la Resolución IDU 6175 de 2021 “Por la cual 
se actualiza el Sistema de Gestión (MIPG-SIG), las Directrices de los Subsistemas articulados y 
los Equipos Institucionales, en el marco de la operación del MIPG-IDU y sus dimensiones, y se 
adopta la versión 6.0 del Manual de Procesos del Instituto”, incorporada en el normograma. 

 
Informada esta situación con los enlaces de auditoría, se argumentó que dada la solicitud de 
“Actualización de normogramas de proceso” realizada por la Subdirección General Jurídica SGJ 
mediante comunicado del 20224050309613, según la cual se definió como plazo para la actualización 
el 01/10/2022, se encontraba en proceso la actualización del normograma para lo cual ya se tenían 
identificadas varias modificaciones normativas dada la dinámica del SGSST.  
 
Al cierre de la auditoría, se compartió correo electrónico del 23/09/2022, mediante el cual “se adjunta 
la actualización del normograma de prácticas Integrales de Gestión, respecto al componente de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”, según el cual se encontró que la Resolución IDU 6458 de 2018, 
derogada mediante Resolución 514 del 31/01/2022, continúa apareciendo en el normograma 
actualizado con corte a septiembre, por lo que se recomienda realizar el ajuste respectivo para 
asegurar que la normatividad asociada con el SGSST, se encuentre actualizada en el normograma del 
proceso de Prácticas Integrales de Gestión. 

 

 Gestión del Cambio: revisado el Sistema de Gestión Documental SUE y el mapa de procesos en 
intranet, se evidenció la actualización del procedimiento PRAC09 Gestión del Cambio en versión 4 del 
29/09/2021, en cuyo control de versiones se definió: "Ampliación del alcance del procedimiento para 
que sea aplicable a todo el Sistema Integrado MIPG-SIG y actualización de las políticas operacionales, 
el flujograma y las actividades del procedimiento con el seguimiento y control a la implementación de 
los cambios analizados", por lo que desde que entró en vigencia dicho procedimiento, dejó de aplicar 
únicamente para la Gestión de Cambios SST. 
 
De acuerdo con lo definido en el procedimiento, el equipo de gestión del cambio se reúne 
cuatrimestralmente para analizar los cambios que probablemente pueden afectar el Sistema de 
Gestión MIPG-SIG, los cuales son reportados en el FOAC81 Matriz de gestión de cambio, en el que 
se evidenció que desde marzo de 2021 se han reportado un total de 13 cambios, de los cuales, tras la 
evaluación de impacto realizada, se determinó que ninguno de ellos ha sido generador de nuevos 
peligros y/o riesgos SST. Entre estos cambios, se encontraron situaciones representativas como: 
 
i. Traslado de personal y mobiliario perteneciente al IDU de la sede Calle 17 a sede calle 20 en 2021 

y de la sede Calle 20 a sede Calle 22 en 2022. 

ii. Cambios normativos por nuevos lineamientos del protocolo de bioseguridad. 

iii. Estrategia de fortalecimiento organizacional realizado en 2021. 
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iv. Cambios normativos aplicables a distintos procesos en el marco del Sistema de Gestión MIPG-
SIG. 

 
Al respecto, verificado cómo se gestionó el cambio por la salida de la sede de la calle 20, se informó 
que desde la DTAF se han realizado reuniones de optimización de sedes según las actividades 
programadas por la STRF, asegurando que se cumpla con condiciones SST. Por su parte, en el 
COPASST de agosto/2022 se reportaron avances del proyecto, con el fin de mantener informado al 
personal SST de los avances y necesidades del mismo. 
 
De los 13 cambios en mención, en la FOAC81 Matriz de gestión de cambio, se encontró uno para el 
que se reportó que las actividades de ajuste del sistema frente al cambio no han sido cumplidas, 8 
para los que se reportó cumplimiento, uno para el que se reportó que las actividades de ajuste No 
Aplican y 3 que se encuentran en blanco y para los que no se evidenció registro de seguimiento. 
 

 Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud: se revisó la Carta 
de aceptación de oferta del proceso de selección de mínima cuantía N° IDU-MC10%-DTAF-025-2021 
- Contrato IDU-1809-2021, suscrito el 21/12/2021 con EVALUA SALUD IPS SAS, cuyo objeto es: 
"Contratar a precios unitarios fijos y a monto agotable exámenes médicos ocupacionales para 
funcionarios del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y exfuncionarios del IDU, (en los casos de 
reintegro y/o que determine la ley), entre otros", el cual según acta de inicio fue suscrito el 24/12/2021 
con plazo de ejecución por término de 12 meses o hasta agotar el presupuesto oficial, hasta el 
23/12/2022.  
 
Revisado el clausulado se encontró que en la Cláusula sexta - Obligaciones del Contratista, se definió 
en el numeral 19.: "Es obligación del contratista, divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad 
y salud en el trabajo establecida por el IDU en la Resolución 706 de marzo 14 de 2013 “Adopción 
política de SIG y Mapa de procesos”; al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la 
salud, la seguridad o el ambiente (…)” (subrayado fuera de texto), Resolución derogada desde el 2017, 
fecha desde la cual se han emitido seis Resoluciones más, como se muestra en la siguiente tabla: 

 
 
 
 

Tabla 1. Relación de normatividad derogada asociada con la adopción de la política del SIG 

Resolución Establece: Deroga: 

Resolución 706 de 2013 
“Adopción política de SIG y Mapa de 
procesos”. 

  

Resolución 003807 de 2017 

“Por la cual se compilan algunas 
normas del Sistema Integrado de 
Gestión-SIG y se dictan otras 
disposiciones 

Deroga las Resoluciones 706 de 
marzo 14 de 2013 y 64994 de 
diciembre 01 de 2015 y el artículo 
primero de la Resolución 2305 del 15 
de mayo de 2017. 

Resolución 1303 de 2019 

“Por la cual se adopta política MIPG-
SIG y se determinan las directrices y 
objetivos de los Subsistemas de 
Gestión del IDU” 

Deroga las Resoluciones 1318, 2305, 
3807 de 2017 y 1838 de 2018 del IDU. 
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Resolución Establece: Deroga: 

Resolución 1909 de 2019 

“Por medio de la cual se define la 
política MIPG-SIG-IDU, se 
determinan las directrices y 
objetivos de los Subsistemas de 
Gestión, y se adopta la versión 4.0 
del Manual de Procesos del IDU” 

Deroga la Resolución 1303 de 2019 
del IDU. 

Resolución 000010 de 2020 

“Por medio de la cual se define la 
Política MIPG-SIG-IDU, se 
determinan las directrices y 
objetivos de los Subsistemas de 
Gestión y se adopta la versión 5.0 
del Manual de Procesos del IDU”. 

Deroga la Resolución 1909 del IDU y 
adiciona el parágrafo 2° al artículo 15 
de la Resolución IDU 1641 de 2019. 

Resolución 6175 de 2021 

“Por la cual se actualiza el Sistema 
de Gestión (MIPG-SIG), las 
Directrices de los Subsistemas 
articulados y los Equipos 
Institucionales, en el marco de la 
operación del MIPG-IDU y sus 
dimensiones, y se adopta la versión 
6.0 del Manual de Procesos del 
Instituto”. 

Deroga las Resoluciones IDU-10 de 
2020, IDU-1019 de 2021 e IDU-1123 
de 2021 

Resolución 4598 de 2022 

“Por la cual se actualiza el Sistema 
de Gestión, los Subsistemas 
articulados y los Equipos de Trabajo 
del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, en el marco de la 
operación del MIPG- SIG IDU y sus 
dimensiones, y se mantiene la 
versión 6.0 del Manual de Procesos 
IDU”. 

Deroga la Resolución IDU 6175 de 
2021 

Fuente: Elaboración equipo auditor 

 
Por lo anterior, la Resolución vigente para la fecha en la que fue celebrado el contrato era la Resolución 
IDU 6175 de 2021, la cual no se encuentra incluida en la aceptación de la oferta de los contratos en 
mención. 

 
Esta situación había sido identificada en la auditoría anual de cumplimiento al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo realizada en la vigencia 2021, en la que se recomendó: “4.3 Realizar 
la gestión respectiva para la modificación o acción a lugar, para los contratos con GPS Electronics 
Ltda. (Contrato IDU-1032-2020) y con Salud Vital y Riesgos Profesionales IPS SAS (Contrato IDU-
1185-2020), dado que se encontró alusión a la “Resolución 706 de marzo 14 de 2013” derogada desde 
el 2017, fecha desde la cual se han emitido cuatro Resoluciones más, por lo que la Resolución IDU 
0010 de enero 02 de 2020 vigente, no se encuentra incluida en la aceptación de la oferta de los 
contratos en mención”, ante lo cual la STRH formuló la acción de mejoramiento N° 2444 "Remitir 
memorando a DTGC y DTPS para que en las minutas tengan en cuenta las actualizaciones de las 
normas de los sistemas de gestión del IDU". 

 
Revisado el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, se encontró esta acción de mejoramiento 
cerrada el 14/09/2021, momento en el que se registró en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, 
la recomendación: "(...) Sin embargo, se invita a la dependencia a realizar seguimiento de la solicitud 
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realizada, permitiendo demostrar el cumplimiento del objetivo trazado como "Tener minutas con la 
normatividad actualizada"", encontrando que la acción de mejoramiento en mención no surtió el efecto 
esperado y tampoco se realizó el seguimiento respectivo a los memorandos 20215050253143 del 
17/08/2021 remitido por la Subdirección General de Gestión Corporativa a la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual DTGC y 20215050257933 del 20/08/2021 remitido a la Dirección Técnica de 
Procesos Selectivos DTPS. Por lo anterior, se recomienda que como responsables de la divulgación 
y aplicación de la directriz SST, se articulen las acciones necesarias con la DTGC para que en las 
minutas aparezca la normatividad SST vigente, permitiendo así asegurar su cumplimiento. 

 
Por su parte, solicitada la información de ejecución de actividades de medicina del trabajo, se 
suministró archivo base de exámenes del contrato IDU-1809-2022, según el cual se encontró que, a 
través de este contrato para la vigencia 2022, han sido ejecutados los exámenes médicos 
ocupacionales periódicos, de ingreso y egreso, valoraciones nutricionales y de optometría, 
laboratorios, electrocardiogramas, asociados con los programas de vigilancia epidemiológica, 
alcanzando un promedio general de cumplimiento del 85%, según como se relaciona a continuación: 
 

Tabla 2. Relación de exámenes médicos ocupacionales ejecutados - Contrato IDU-1809-2022 

Tipo de examen Programado Ejecutado Cumplimiento 

Examen médico ocupacional periódico 
(programado entre junio y julio) 

437 387 88,5% 

Valoración optometría (programada en abril) 433 334 77,1% 

Valoración por nutrición  
(programado entre febrero y marzo) 

291 287 98,6% 

Electrocardiograma  
(programado en mayo y julio) 

286 223 78% 

Laboratorios (programada en abril) 286 237 82,8% 

TOTAL 1733 1468 84,7% 

Fuente: Archivo Bases exámenes objeto contrato IDU-1809-2022 STRH. Elaboración equipo auditor 
 

 Medidas de bioseguridad: dadas las nuevas disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, se generó la Resolución IDU 2910 del 11/05/2022 "Por la cual se suspende la 
aplicación del protocolo de bioseguridad contenido en la resolución N°. 002223 de 2021 y se ordena 
adoptar las medidas expedidas por el gobierno nacional y distrital en la situación actual de la 
emergencia sanitaria"; no obstante, dada la planificación de esta auditoría anual en conjunto con el 
COPASST, se solicitó incorporar como parte del alcance el componente de bioseguridad, encontrando: 
 
i. El uso del tapabocas es voluntario; sin embargo, se realizan campañas de autocuidado, 

recomendando su uso en espacios cerrados. 

ii. Los puntos bioseguros se mantienen en cada piso para continuar con la adecuada disposición de 
los tapabocas y con alcohol glicerinado disponible para desinfección de manos, según lo 
dispuesto en la Resolución 692 de abril de 2022, que recomienda entre otras medidas, "continuar 
con el lavado e higiene de manos".   

iii. Respecto a la entrega de los Elementos de Protección Personal de bioseguridad (tapabocas, 
alcohol glicerinado), se informó que ya no son entregados al ingreso a las instalaciones; sin 
embargo, en el consultorio de la calle 22 se hace entrega si alguien requiere de éstos. 

iv. Como parte del Programa de Promoción y Prevención se realizó una jornada de vacunación 
COVID-19 el pasado 08/05/2022 y se programó una para el 27/09/2022, que según piezas 
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comunicativas enviadas a través del correo de Talento Humano e Informativo IDU, incluyó a la 
familia de la Gente IDU, según lo dispuesto en la Resolución 692 de abril de 2022, que 
recomienda entre otras medidas: "aplicar el esquema completo y refuerzos de la vacuna". 

v. Se continúa realizando seguimiento a casos sospechosos y confirmados por contagio de COVID-
19, aun cuando las EPS sólo están realizando pruebas COVID para menores de 5 años y mayores 
de 70 con comorbilidad, por lo que cualquier caso para el que se reporte sintomatología asociada, 
siempre será sospechoso, cumpliendo de esta forma lo dispuesto en la Resolución 692 de abril 
de 2022, que recomienda entre otras medidas, la "vigilancia de la salud de los trabajadores en el 
contexto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo". 

vi. Se aclaró que la aplicación de la "Encuesta de cómo te sientes hoy" no es obligatoria, sólo se 
debe diligenciar cuando hay sintomatología y de acuerdo con esto se realiza seguimiento, se 
asegura el reporte a la EPS, se verifica si se ha dado aislamiento (preferible de 7 días o lo que 
indique el médico).  

vii. La "Encuesta de condiciones de salud" sigue estando vigente y se informó que para finales de 
septiembre se tenía proyectada la actualización de la misma, entendiendo que ésta debe ser 
diligenciada por única vez por todo el personal de planta y contratistas PSP.  

viii. Las "Solicitudes de ingreso" a instalaciones IDU o salidas a obra o terreno, ya no deben ser 
diligenciadas, ni son requeridas para el ingreso del personal. 

 
Respecto a las medidas de bioseguridad implementadas en su momento, asociadas con el protocolo 
de bioseguridad, se encontró: 
 
i. Labores de limpieza y desinfección de instalaciones: se informó que ya no se realiza desinfección 

continua en los puestos de trabajo, ni desinfección por aspersión que era realizada los sábados 
cada 15 días en las sedes del DU, por lo que las labores del personal de aseo y cafetería regresaron 
a la normalidad; sin embargo, se puede solicitar cuando se requiere limpieza o desinfección de 
puestos de trabajo o salas de reuniones. 

ii. Fumigaciones: se suministraron Certificados de Fumigación N° 948 a 953 del 29/10/2021 y N° 1012 
del 26/04/2022 emitido por EMINSER - Empresa de Servicios Generales, en el cual se indica que 
se efectuó "Fumigación, desinfección y desratización para el control preventivo/correctivo de 
insectos voladores, rastreros y roedores" en las instalaciones de la calle 22, calle 20, La Casita, 
Tibirita, Panalpina y Patio fresado, el 23/10/2021 y 26/04/2022 respectivamente y se encontró 
programación para jornada de fumigación en todas las sedes IDU el 08/10/2022, informada por la 
STRF mediante correo electrónico a la Gente IDU. 

iii. Capacitaciones: se informó que se realizaron 2 ciclos de capacitaciones antes que se terminara la 
emergencia sanitaria: el primer ciclo enfocado a personal de vigilancia, realizada el 14/02/2022, 
con la participación de 10 personas; personal de archivo, aseo y cafetería, realizada el 15/02/2022, 
con la participación de 25 personas y a conductores realizada el 14/02/2022, con la participación 
de 10 personas. El segundo ciclo dirigido a la Gente IDU, realizada el 15/06/2022 con la 
participación de 184 personas y una sesión de "En vivo con el Director". En estos ciclos de 
capacitaciones se socializaron nuevos lineamientos de bioseguridad, esquemas de vacunación, 
nuevas sepas de COVID, entre otros. Al respecto, se informó que el Curso de Bioseguridad, que 
debía ser realizado una vez por personal de planta y contratistas, también se encuentra 
suspendido. 
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Por su parte, se indagó respecto a los casos sospechosos/ confirmados por COVID-19, frente a los 
cual se informó que desde el inicio de la pandemia y con corte al 21/09/2022, se han reportado 1120 
casos en el SIDEAP, de los cuales 691 son sospechosos y los restantes 429 son casos confirmados 
cerrados. Para la fecha en mención, se identificaron 2 casos sospechosos abiertos, con sintomatología 
asociada a resfriado, con componente respiratorio: 1 reportado el 19/09/2022 y el otro el 21/09/2022, 
los dos casos con aislamiento de 7 días. Al respecto se aclaró que, tras la suspensión del protocolo 
de bioseguridad, el reporte en SIDEAP se limita a los casos confirmados, por lo que estos dos últimos 
casos, no habían sido reportados por ser sospechosos. 
 
Dado lo anterior, es preciso recomendar la revisión del sitio SGSST ubicado en el enlace 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-
trabajo, puesto que en éste continúan apareciendo los documentos, tutoriales y circulares normativas, 
asociadas con el Protocolo de Bioseguridad IDU. 
 

 
 

 
 
Así mismo, en el Calendario del correo, continúa apareciendo la programación diaria con asunto 
"Responda la encuesta ¿Cómo te sientes hoy?", lo cual genera confusión respecto a las medidas 
vigentes del Protocolo de Bioseguridad. 
 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-trabajo
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-trabajo


FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 1.0 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4        

 
 

 Reporte e Investigación de incidentes y Accidentes de Trabajo AT: verificado el informe de 
accidentalidad 2021 generado por la ARL Positiva, se encontró que se reportaron un total de 9 
Accidentes de Trabajo con severidad leve, con mayor frecuencia entre septiembre (2), octubre (4) y 
noviembre (2), cuya caracterización indica que el mayor agente generador de posibles daños fue el 
"Ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y trabajo, muebles, tejados en el exterior, interior 
o subterráneos) - 4AT". En cuanto al mecanismo del accidente, se identificó como causa principal la 
caída de personas (6AT) y como parte del cuerpo afectada se reportaron 4AT en ubicaciones múltiples 
y 3AT en miembros superiores.  
 

Tabla 3. Caracterización de la accidentalidad

 
Fuente: Informe accidentalidad 2021 

 
Por su parte, se reportó que en agosto de 2021 se diagnosticó un caso de Enfermedad Laboral para 
profesional de Ingeniería Geológica, con una patología por "Dedo engatillado", bajo la categoría 
"Sinovitis y Tenosinovitis". 
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Verificado el formato CPAC02 Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las medidas 
de intervención, se encontraron reportados para la vigencia 2021, 11 eventos: 9 Accidentes de Trabajo 
y 2 Incidentes de Trabajo; mientras que durante la vigencia 2022 con corte a julio se reportaron 6 
Accidentes de Trabajo, para los cuales fue verificado el reporte del FURAT a la ARL y EPS y la 
evidencia de investigación dentro de los 15 días hábiles siguientes a su ocurrencia, encontrando que 
los mismos han sido realizados de manera oportuna, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 4. Reporte e Investigación de Accidentes de Trabajo – Enero a julio de 2022 

IDENTIFICACIÓN 
DEL 

TRABAJADOR 

FECHA DEL 
ACCIDENTE 

FECHA DEL 
REPORTE 

FURAT 

FECHA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

DÍAS ENTRE LA 
OCURRENCIA Y LA 

INVESTIGACIÓN 

¿INVESTIGACIÓN 
OPORTUNA? 

4.377.687 11/02/2022 11/02/2022 23/02/2022 12 Sí 

1.024.600.499 22/02/2022 22/02/2022 4/03/2022 10 Sí 

33.226.047 8/03/2022 8/03/2022 17/03/2022 9 Sí 

79.323.366 6/04/2022 7/04/2022 21/04/2022 15 Sí 

51.654.685 26/04/2022 29/04/2022 4/05/2022 8 Sí 

52.145.055 5/05/2022 6/05/2022 11/05/2022 6 Sí 

Fuente: CPAC02 Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las medidas de intervención - 
FOAC97 Investigación de Accidente e Incidente de Trabajo. Elaboración Equipo auditor 

 
Verificados los soportes de las investigaciones de accidentes de trabajo, se evidenció la participación 
del jefe inmediato, el profesional SST, un representante del COPASST y la aprobación por parte de la 
Directora Técnica Administrativa y Financiera, quien según la Resolución 514 de 2022 es la delegada 
de la Dirección General para "Firmar los informes de las investigaciones de los incidentes y accidentes 
de trabajo, dando cumplimiento al artículo 13 de la Resolución 1401 de 2007." 
 
En el formato CPAC02 en mención, se encontraron relacionados entre otros: la fecha del accidente, 
la fecha del reporte, el lugar donde ocurrió el accidente, el mecanismo o forma del accidente, el tipo 
de lesión, el tipo de accidente, la descripción del evento, los días de incapacidad, la metodología de 
análisis de causas, el plan de acción y el seguimiento del mismo, dando un conocimiento específico 
del evento presentado. Al respecto, se recomendó incluir en este formato de caracterización la fecha 
en la cual es realizada la investigación de los Accidentes de Trabajo, permitiendo identificar y controlar 
las diferencias de tiempo entre la fecha del accidente, la fecha del reporte y la fecha de la investigación, 
según los plazos definidos por norma.  
 
Es importante aclarar que, en desarrollo de la auditoría para el mes de agosto, fueron reportados 4 AT 
adicionales no verificados por encontrarse fuera del corte de la auditoría, para un total de 10 Accidentes 
de Trabajo hasta septiembre de 2022.  

 
Revisado el procedimiento PRAC12 Reporte e investigación de incidentes y accidentes de trabajo, en 
versión 6 del 04/08/2022, se encontró que el control de versiones se estableció: "Se ajusta los códigos 
de los formatos"; no obstante, revisado el documento se evidenció que en el numeral “7.9 Diligenciar 
el formato de investigación”, se hace mención del “FOTH49 Formato Informe de investigación de 
accidentes e incidentes laborales”, el cual se encuentra mal relacionado, puesto que según el Sistema 
de Información documentada SUE, dicho código corresponde al formato “FOTH49 Estudio técnico de 
encargo”, siendo el código correcto el “FOAC97 Formato Informe de investigación de accidentes e 
incidentes laborales”, relacionado adecuadamente en el numeral “7.12 Remitir informe para firma”, por 
lo que se recomienda revisar y ajustar los códigos de los formatos a que haya lugar. 
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Así mismo, es importante unificar el vocabulario bajo el cual se estructuró el formato CPAC02 
Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las medidas de intervención, entendiendo 
que no siempre se hace referencia a un accidente, sino a un evento por sí mismo, que puede 
contemplar inclusive un Incidente de Trabajo, como bien se encuentra establecido en la última política 
operacional del procedimiento PRAC12 Reporte e investigación de incidentes y accidentes de trabajo: 
"La definición de la palabra “evento” en este procedimiento hace alusión a los accidentes e incidente 
laborales".  

 
Finalmente, en la auditoría de cumplimiento SGSST realizada en la vigencia 2021, se declaró el 
hallazgo N° 1 "No se encontró registro en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, de la 
formulación de acciones de planes de mejoramiento asociados con la Investigación de Accidentes de 
Trabajo AT ocurridos en la vigencia 2020", para el cual se formuló la acción N° 2439 "Revisar y ajustar 
el procedimiento PRAC12 Reporte e investigación de incidentes y accidentes V3", encontrando que el 
procedimiento fue actualizado en versión 4 el 30/07/2021, estableciendo que: “De conformidad con las 
causas identificadas, se elabora el plan de acción en donde se describen las medidas de intervención 
a adoptar, para prevenir o evitar la ocurrencia de eventos similares, indicando en cada caso quién (es) 
es (son) el (los) responsable (s) y cuándo se realizará la intervención.”, las cuales deben ser 
registradas en el formato CPAC02 Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las 
medidas de intervención y no en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, como se encontraba 
definido anteriormente, por lo que no se encontró en CHIE formulación de planes de mejoramiento 
asociados con la investigación de accidentes de trabajo desde la vigencia 2019. 

 

 Metodología para identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos: como se 
mencionó anteriormente, la actualización de la matriz de riesgos y peligros se realizó el 28/02/2022, 
mediante la aplicación de una encuesta electrónica denominada “Encuesta para la identificación de 
peligros en el IDU” enviada a través de correo a toda la GENTE IDU, según la cual se generó un 
informe de resultados que indica que participaron un total de 368 personas asociadas a 21 procesos 
del IDU. 
 
Para los diferentes procesos se desglosaron los riesgos que las personas identificaron en su lugar de 
trabajo, en relación con peligro biológico, biomecánico, condiciones de seguridad, físico, natural, 
psicosocial y químico, concluyendo que "Una vez analizada la información de la encuesta se verifica 
que la mayoría de los peligros identificados por la Gente IDU se ven reflejados en las matrices de 
identificación de peligros, evaluación de riesgos y definición de controles por cada uno de los Grupos 
de Exposición Similar establecidos por la Entidad y específicamente en los lugares de trabajo ya sean 
en el lugar de oficina, teletrabajo o trabajo en casa, reportados si se considera pertinente". 

 
Revisada la matriz de riesgos y peligros, se encontró la inclusión de peligros biomecánicos y 
psicosociales de forma general, asociado con el trabajo en casa y el teletrabajo. 
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Al indagar cómo se realizó la identificación de riesgos y peligros para procesos como el de Preinversión 
de Proyectos, incorporados en la Estrategia de fortalecimiento organizacional realizada en 2021, se 
encontró que según acta de reunión del 14/10/2021 se realizó una reunión en conjunto con la ARL, 
con asunto: "Análisis de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos fortalecimiento 
institucional", en la que se revisaron las matrices de cada proceso, se realizó la revisión de cargos y 
denominación de nuevos procesos, sin identificar nuevos peligros y riesgos para los nuevos cargos 
creados, entendiendo que para el caso particular ya había una identificación previa de riesgos y 
peligros para el derogado proceso de Factibilidad de Proyectos, por lo que en este caso la matriz 
existente fue ajustada con el nuevo nombre del proceso. Al respecto, se recomienda usar el formato 
de acta de reunión vigente (FOPE14 versión 5), dado que los formatos que soportan las reuniones con 
la ARL carecen del encabezado designado desde el Sistema de Gestión MIPG-SIG, lo cual podría 
afectar el control documental respectivo, situación que ya había sido identificada e informada a la 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos, tras la evaluación de la acción de mejoramiento N° 2453 
en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE. 

 
Por su parte, en el plan anual de trabajo SST, se proyectó el monitoreo a los controles de la matriz de 
riesgos y peligros durante toda la vigencia, los cuales según la Matriz de Riesgos y Peligros de mayo 
2022 ascendían a 181. De acuerdo con el seguimiento constante que se realiza por el personal de la 
STRH a cargo y con corte a 08/09/2022, se encontraron 39 controles en estado cerrado (22%), 135 
en ejecución (75%) y 7 no ejecutados (4%), éstos últimos asociados con "Falta de mantenimiento en 
la puerta de salida de emergencia que conduce a la calle 20", sede que como se ha mencionado salió 
de operación. 

 

 Inspecciones a instalaciones, maquinaria o equipos: según lo definido en el DUAC09 Programa 
de inspecciones planeadas, se encontró que de acuerdo con la identificación de peligros, la evaluación 
y control de riesgos y su criticidad, el tamaño de la entidad, el número de trabajadores (servidores y 
contratistas), el potencial e historial de pérdidas de lo que se va a inspeccionar, las normas vigentes 
en SST y los procesos realizados, se estableció una frecuencia semestral para la ejecución de las 
inspecciones a: Equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias, Extintores, 
Botiquines e Instalaciones locativas y puestos de trabajo.  
 

Dado lo anterior, se informó que las últimas inspecciones fueron realizadas en octubre/2020 y 
abril/2022, evidenciando para el primer semestre de 2022: 

 
i. FOAC89. Formato inspección Extintores del 08/04/2022, que soporta la inspección a 5 extintores 

de la sede Casita y 123 extintores ubicados desde el sótano hasta el piso 12 en sede Calle 22; 
todos en buen estado, con fecha de vencimiento agosto/2022. 

ii. FOAC87. Formato inspección equipos de prevención y atención de emergencias del 08/04/2022, 
que soporta la inspección de 35 equipos ubicados en los 11 pisos de la sede Calle 20; 38 equipos 
ubicados en los 12 pisos de la sede Calle 22 y 3 equipos de la sede La Casita; para cada uno de 
los cuales se registró: "Se realiza inspección a los equipos para la atención de emergencias los 
cuales se encuentran en buen estado." 

iii. FOAC88. Formato inspección de Botiquín del 08/04/2022 que soporta la inspección de 11 
botiquines, 1 en cada piso de la sede Calle 20; un botiquín en la sede La Casita y 14 botiquines en 
la sede de la Calle 22; para los cuales se registró: "El botiquín tiene todos los elementos 
relacionados, los cuales se encuentran en perfectas condiciones, no hay elementos con fechas de 
vencimiento". 
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iv. FOAC82. Formato inspección de instalaciones locativas y puestos de trabajo del 07/04/2022, 
realizado en Patio fresado en el que se encontró un elemento calificado como NC = No Cumple, 
relacionado con el confort ergonómico de los puestos de trabajo y en el que se consignó como 
parte de las observaciones generales "Kit de derrames para la planta eléctrica está en proceso de 
adquisición"; en sede Tiribita en el que se encontraron 3 elementos calificados como NC = No 
Cumple, relacionados con el estado de paredes, muros, divisiones y puertas y condiciones de 
puestos de trabajo; en sede Panalpina en el que se encontró un elemento calificado como NC = 
No Cumple, relacionado con inadecuado almacenamiento de cajas y en el que se consignó como 
parte de las observaciones generales "Imprimir hojas de seguridad de los elementos de aseo".  
 
Adicionalmente, formato inspección de instalaciones locativas y puestos de trabajo del 08/04/2022, 
realizado en sede Calle 20 en el que se encontraron 2 elementos calificados como NC = No 
Cumple, relacionados con el estado de paredes, muros y divisiones, además de obstáculos en los 
pasillos; en sede La Casita en el que se encontró un elemento calificado como NC = No Cumple, 
relacionado con el estado de paredes, muros y divisiones y en el que se consignó como parte de 
las observaciones generales "De acuerdo con la humedad evidenciada se informa por parte de 
STRF que iniciará un proyecto en esta sede para los arreglos locativos de acuerdo con el traslado" 
y en sede Calle 22 en el que todos los elementos asociados con instalaciones locativas, 
instalaciones eléctricas, puestos de trabajo, instalaciones sanitarias y bodegas, se encontraron 
calificadas como C = Cumple y en el que se consignó como parte de las observaciones generales 
"Se observa que los estibadores manuales, requieren de manipulación de cargas al momento de 
subirlas al camión, por ende se recomienda estibadora eléctrica". 

 
Verificado el FOAC30 Matriz de seguimiento a los controles establecidos, se encontraron registradas 
40 condiciones subestándar identificadas en las inspecciones realizadas en octubre/2021 y 8 
identificadas en abril/2022, de las cuales, con corte a 27/09/2022, 6 se encontraban en estado 
"abierta", 40 "cerrada" y 2 sin calificación.  

 
Se encontró que si bien para cada condición subestándar se definieron acciones y responsables y se 
argumentó que desde la SGGC se realiza seguimiento trimestral, el plazo de ejecución de las mismas 
en gran medida supera los 10 meses de ejecución, justificando en desarrollo de la auditoría que las 
fechas inicio y fin dependen de los contratos de mantenimiento o de la capacidad instalada, que para 
la presente vigencia ha estado enfocada en el traslado de calle 20 a calle 22, por lo que muchas 
acciones no se pueden realizar en el corto plazo; sin embargo, cuando depende del personal de STRF 
se proyectan tiempos mínimos para su solución.  

 
Dado lo anterior, se encontró que en la nueva versión del DUAC09 Programa de inspecciones 
planeadas versión 3 del 23/08/2021, fueron retirados los criterios de valoración, según como se ratifica 
en el control de versiones de dicho documento en el que entre otros se expresa: "Se modifican algunos 
apartados, tales como: Proceso de Inspección, Verificación y Seguimiento al Cierre de los Controles, 
y se excluyen los Criterios de Valoración", razón por la cual en esta auditoría no fue posible evaluar el 
tratamiento/ cierre oportuno de las condiciones subestándar registradas, que como se indica en el 
objetivo del documento, tiene como fin la disminución de condiciones inseguras generadoras de 
lesiones a las personas, daños a la propiedad, el proceso o el ambiente, por lo que se recomendó 
definir criterios de oportunidad, para que las condiciones subestándar sean atendidas según el recurso 
disponible en el menor tiempo posible, minimizando así la probabilidad de impacto en la Seguridad y 
Salud de los trabajadores. 
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Por su parte, para la evaluación del programa de inspecciones, se definió un indicador de proceso o 
gestión que mide el “Porcentaje de ejecución de inspecciones” y corresponde a las inspecciones que 
se programan por cada sede de la Entidad, con una meta establecida del 95%, el cual se mide de 
manera semestral y para el que se evidenció cumplimiento del 100%, correspondiente a la ejecución 
de las inspecciones programadas en cada una de las 6 sedes, para cada uno de los dos semestres 
de 2021 y el primero de 2022, así: 

 

 
 

Adicionalmente, se definió un indicador de impacto que mide el “Porcentaje de cierre de hallazgos” y 
corresponde al total de las condiciones subestándar encontradas en cada inspección semestral vs las 
condiciones corregidas durante el año siguiente a la fecha de entrega del informe de la inspección 
correspondiente, con una meta establecida del 70% anual, según el cual se evidenció cumplimiento 
del 97%, correspondiente al cierre de 28/29 condiciones subestándar identificadas para el primer 
semestre y del 85%, correspondiente al cierre de 39/46 condiciones subestándar identificadas para el 
segundo semestre de 2021, así: 

 

  
 

 Plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias: se cuenta con el PLAC01 Plan de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias PPPRE, aprobado en versión 11 del 
22/04/2022, según el cual se informó que como base para la actualización se partió de la ejecución de 
inspecciones a instalaciones realizadas a las sedes en abril 2022 con el acompañamiento de la ARL, 
derivado de las cuales se retiró la sede de la calle 17, a la espera que se desocupe completamente la 
sede de la calle 20, dado que en el 1er piso aún hay personal de archivo, por lo que se proyecta su 
modificación en enero 2023, dado que el personal estará en esta sede hasta finales del año.  
 

TOTAL META

PROGRAMADO 12

EJECUTADO 12

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 100%

ANALISIS

INDICADOR DE PROCESO O DE GESTIÓN

95%

PRIMER SEMESTRE

6

SEGUNDO SEMESTRE

6

6

100

De acuerdo con lo programado se 

pudo evidenciar el cumplimiento del 

indicador de gestión, ejecutando el 

100% de las inspecciones que se 

programaron  para el segundo 

semestre del año.

De acuerdo con lo programado se 

pudo evidenciar el cumplimiento del 

indicador de gestión, ejecutando el 

100% de las inspecciones que se 

programaron  para el primer semestre 

del año.

6

100
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Revisado el plan se encontró que no cuenta con normatividad asociada, por lo que se recomendó 
incluir este capítulo en la próxima actualización, teniendo en cuenta que se según el FOAC60 Plantilla 
genérica, con base en el cual se encuentra documentado el PPPRE, este tipo de documentos cuenta 
con un capítulo 4. Marco normativo, que permite un conocimiento general de los criterios legales y 
propios de la Entidad, con base en los cuales debe estar estructurado un Plan. 

 
Verificado el numeral 9.5 Sección Operaciones: "Con el fin de tener cobertura en todas las 
dependencias de la Entidad, se debe contar como mínimo con un coordinador y un brigadista por cada 
una de las dependencias", se informó que el 21/02/2022 se realizó convocatoria para conformar la 
Brigada de Emergencias, en la cual se inscribieron aproximadamente 6 nuevos integrantes; no 
obstante, revisada de manera aleatoria la relación de "Brigadistas y Coordinadores 2022", se evidenció 
que si bien, se encuentran relacionados un total de 51 brigadistas, ninguno de estos pertenece a 
dependencias como la OCD, la OAP, la STTR, la STEST o la DTAF, entre otras. Así mismo, aun 
cuando se evidenció relación de 48 Coordinadores de Evacuación, ninguno de ellos pertenece a 
dependencias como la OAC, la OCD, la STESV, la DTAF o la DTDP, entre otras; incumpliendo de esta 
forma lo definido en el numeral 9.5 en mención. 
 
Por su parte, en la Resolución 2985 de 2018 “Por la cual se define el Sistema Comando de Incidentes 
y se regula la conformación y funcionamiento de los Grupos de Emergencia del Instituto de Desarrollo 
Urbano" a la que se hace mención en el PPPRE, define en el parágrafo segundo del artículo 10. 
Constitución de los coordinadores de evacuación: "Por cada piso de las instalaciones del Instituto, 
deberá contarse como mínimo con dos (2) Coordinadores de Evacuación"; no obstante, la relación de 
"Brigadistas y Coordinadores 2022" mencionada anteriormente, menciona 48 Coordinadores de 
Evacuación por dependencia, sin tener claridad del piso en el que se encuentran ubicados. En general, 
se evidenció que dicha relación de brigadistas y coordinadores, no se encuentra actualizada dado que 
algunas personas se encuentran asociadas con sedes como la calle 17 y la calle 20, que ya no se 
encuentran en operación o con dependencias que según la nueva estructura organizacional del IDU 
ya no existen o para las cuales se modificó su denominación, incumpliendo de esta forma lo definido 
en la Resolución en mención. 

 
Ahora, el numeral 11. Programa de Capacitación, establece: "La Entidad cuenta con un plan de 
capacitación y entrenamiento continúo dirigido tanto al personal involucrado en el Plan, responsable 
de la atención de la emergencia y a todas las personas que no actúan directamente en la respuesta y 
que hacen parte de la Entidad siendo el caso de personal de servicios generales, vigilancia, entre 
otros", ante lo cual se argumentó: Que las capacitaciones a terceros, como personal de vigilancia y 
servicios generales, tiene alcance para casos específicos de evacuación y que en tal caso, es realizada 
por la STRF, desde donde se ejerce la supervisión de este tipo de contratos; sin embargo, así no se 
encuentra establecido en el documento y para ninguno de los casos se allegó evidencia que permitiera 
demostrar el cumplimiento de lo establecido en el numeral 11 en mención. 

   
Respecto a la Resolución 2985 de 2018 mencionada anteriormente, se verificó según el artículo 8, la 
función del líder de la brigada de emergencias "3. Presentar anualmente ante la Subdirección Técnica 
de Recursos Humanos, un informe sobre las actividades realizadas en relación con el control de las 
emergencias y prestación de primeros auxilios gestionados, así como las fortalezas y debilidades de 
la Brigada, inspecciones periódicas realizadas, participación durante los simulacros planeados por la 
Entidad y acciones de mejora", ante lo cual se remitió un informe con asunto "Informe anual del estado 
de la brigada", el cual fue remitido mediante correo electrónico el 15/09/2022, fecha posterior a la 
sesión de auditoría en la que se solicitó dicha evidencia, demostrando que el informe anual de las 
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actividades realizadas por la Brigada, no ha sido remitido anualmente a la STRH, según se indica en 
el artículo 8 de la Resolución en mención. 

 
Así mismo, el artículo 14. Examen médico, define: "La Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
gestionará la práctica de un examen médico ocupacional de ingreso a los miembros de los grupos de 
emergencias, el cual permitirá establecer si posee las condiciones necesarias para desarrollar esta 
actividad", ante lo cual se mencionó que los exámenes médicos ocupacionales tienen alcance a todo 
el personal de planta, pero no se ha asegurado para quienes ingresan a ser parte de los grupos de 
emergencia, de tal forma que se garantice que cuentan con las condiciones para desarrollar esta 
función.  
 
Por su parte, el artículo 16. Reuniones, define "Los grupos de emergencias se reunirán cada tres (3) 
meses o cuando se estime conveniente, por convocatoria del Líder de la Brigada de Emergencias y/o 
Líder de Coordinadores de Evacuación"; ante lo cual no se evidenció conocimiento de dichas 
reuniones. Solicitados dichos soportes, se informó mediante correo electrónico del 16/09/2022: "En 
cuanto a la evidencia de las reuniones trimestrales de los grupos de emergencia y los soportes de 
ejecución de los exámenes médico ocupacionales de ingreso a los miembros del grupo de 
emergencias, no se cuenta con dichos soportes", demostrando así el incumplimiento de lo definido en 
los artículos 14 y 16 de la Resolución en mención. 

 
Verificado el artículo 17 Dotación: "Cada miembro de la Brigada de Emergencias contará con un overol 
y logos del Instituto, botas con puntera reforzada en acero, cinturón de seguridad tipo arnés, 
monogafas, chaqueta, guantes, camiseta y pito", ante lo cual se informó que la entrega de dicha 
dotación es realizada por la STRF, cuando algún miembro realiza la solicitud de dotación para algún 
ejercicio de simulacro o entrenamiento; sin embargo, así no se encuentra definido en la Resolución, 
por lo que se indagó si desde la STRH se lleva control o se tiene conocimiento de quiénes han recibido 
dicha dotación, argumentando que se realiza la gestión para la entrega, pero no se tiene certeza de 
quiénes cuentan con la dotación completa.  
 
Dado lo anterior, de manera posterior, se compartió vía correo electrónico archivo "Relación elementos 
de brigada entregados vigencia 2022" consolidado por la STRF, según el cual se evidenció que entre 
el 24 y 29 de agosto de 2022, se realizó entrega de elementos como: botas en cuero, caja de gafas 
protectoras (12 un), camiseta brigada, casco de seguridad rescatista, guantes de nitrilo - hilaza y overol 
en dril, a 12 personas que conforman la brigada de emergencias; entrega ésta que coincidió con la 
participación en una "Pista de entrenamiento" realizada el 26/08/2022.  En el mismo archivo se 
encontró la "entrega de dotación brigadistas antiguos", para un total de 25 personas de las cuales 20 
aparecen en estado "retirado" y 5 restantes en estado "activo", por lo que en todo caso, de un total de 
51 brigadistas, sólo se soportó la entrega de dotación para 12 personas en agosto 2022 y para 25 
personas, de las que sólo 5 permanecen activos como parte de la brigada, por lo que no se evidenció 
cumplimiento de lo definido en el artículo 17 de la Resolución en mención. 

 
Todo lo anterior, demuestra incumplimiento de las directrices establecidas en el PLAC01 Plan de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias y la Resolución 2985 del 9 de julio de 2018, 
que regulan las acciones aplicables para la prevención, preparación y respuesta ante cualquier 
emergencia que pueda presentarse en el IDU, lo que puede poner en peligro la integridad de las 
personas y las instalaciones. 
 
Así mismo, lo expresado anteriormente, configura incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias del Decreto 1072 de 2015, así 
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como de lo definido en la Resolución 312 de 2019 en relación con el estándar “Brigada de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias”. 

 
Por otra parte, verificadas las evidencias del último simulacro realizado, sus resultados y las acciones 
tomadas para el mejoramiento del plan de emergencias, se evidenció informe de III simulacro de 
evacuación en casa del 23/06/2022, para el cual se definió como alcance: "Estas actividades están 
orientadas a evaluar las capacidades de respuesta y habilidades de las familias de los trabajadores 
de la entidad, durante el ejercicio de simulación de evento sismo, antes, durante y después; y de igual 
manera, el conocimiento y manejo de los planes de emergencia", indicando como parte de la 
metodología, que "(…) se realizó sensibilización a los servidores, contratistas y trabajadores 
tercerizados de la Entidad, realizando un recorrido piso a piso en la sede calle 22 y calle 20, en donde 
se capacitó sobre Plan de Emergencia en Casa y se brindaron herramientas claves para la elaboración 
del mismo. De igual manera se refuerzo (sic) el Plan de Emergencia de la Entidad socializando los 
puntos de encuentro para cada sede, actividad realizada con la participación de un Instructor de 
Emergencias de Positiva Compañía de Seguros y el equipo de SST".  
 
En cuanto a los resultados del simulacro, se contó con la participación de 139 personas de la sede 
calle 22 y 78 de la sede calle 20. Por su parte, se realizó un taller virtual en 3 horarios diferentes, 
dirigido a  Teletrabajadores, trabajadores remotos y trabajadores en casa, con el fin de sensibilizar a 
los servidores y contratistas de la entidad sobre cómo hacer un Plan de Emergencias en casa y 
evacuación, el cual contó con la asistencia virtual de 117 personas y para el cual se aplicó una 
encuesta de conocimientos con el fin de evaluar los conocimientos adquiridos, respondida por 80 
personas (68,37%), de los cuales 63 (78,7%) corresponden a personal de planta y para la cual se 
formularon 4 respuestas diferentes, incluido el nivel de satisfacción con la capacitación brindada, 
obteniendo una calificación general promedio de 97,6%. 
 
Respecto al ejercicio de simulacro de evacuación en casa, se indicó que se realizó el 23/06/2022, en 
el horario de 1:45 pm a 2:45 pm, en donde los inscritos participaron y se conectaron de manera virtual, 
abordando temáticas como evacuación en casa, identificación de elementos de emergencia, 
socialización de Plan de Emergencias en casa y retroalimentación del ejercicio realizado con los 
participantes, el cual contó con la participación de 16 personas del IDU, 17 familiares y 6 mascotas, 
encontrando que la mayoría de los participantes desarrollaron la actividad en un tiempo no mayor a 
10 minutos.  
 
Finalmente, se relacionaron en el informe hallazgos, conclusiones y recomendaciones, que son 
necesarios incorporar como parte de las acciones de mejora del SGSST, permitiendo así mejorar la 
capacidad de respuesta del personal ante cualquier evento que se llegue a presentar en el lugar de 
trabajo o de residencia. 
 
Adicionalmente, según la Directiva 004 de 2022 emitida por la Alcaldía respecto al Simulacro Distrital 
de Evacuación 2022, se encontraron piezas de comunicación invitando a participar en este ejercicio 
programado para el 04/10/2022 a las 10:30 a.m. de manera presencial, recomendando practicar las 
medidas de autocuidado frente a la COVID-19 como: lavado de manos antes y después de ejercicio, 
distanciamiento físico, uso de tapabocas, autoexclusión y aislamiento preventivo. Así mismo, se 
evidenció la socialización de "Recomendaciones para una evacuación segura", compuesta por 
instrucciones y directrices para el personal que se encuentre en las instalaciones de la Calle 22, 
encontrando de esta forma que este tipo de ejercicios para generar y evaluar la capacidad de respuesta 
de la gente IDU, no solo se está realizando de manera obligatoria en atención a los lineamientos de la 
Alcaldía, sino que también se está desarrollando voluntariamente, como parte de la planeación y 
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preparación frente a emergencias y que no ha quedado limitado a las instalaciones del IDU, sino con 
alcance al lugar de residencia del personal. 
 

 Indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST: de acuerdo con 
el Tablero de Control SIG - SGSST, se identificó la formulación de 9 indicadores de gestión, 6 de ellos 
definidos por norma y tipificados, según si son de resultado (6 indicadores), proceso (un indicador), 
estructura (un indicador) y efectividad (un indicador). No obstante, se recomienda revisar según el 
Decreto 1072 de 2015, lo establecido así: 
 
i. Artículo 2.2.4.6.20. Indicadores que evalúan la estructura del sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo SG-SST. En el cual se establecen 11 aspectos a tener en cuenta para la 
definición y construcción de los indicadores que evalúan la estructura. 

ii. Artículo 2.2.4.6.21. Indicadores que evalúan el proceso del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo SG-SST. En el cual se establecen 12 aspectos a tener en cuenta para la 
definición y construcción de los indicadores que evalúan el proceso. 

iii. Artículo 2.2.4.6.22. Indicadores que evalúan el resultado del sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo SG-SST. En el que se establecen 10 aspectos a tener en cuenta para la 
definición y construcción de los indicadores que evalúan el resultado. 

 
Lo anterior, con el fin de asegurar que los 9 indicadores formulados para el SGSST cumplan con las 
directrices dadas normativamente. 

 
Por su parte, se verificó la incorporación de las siguientes variables definidas en el artículo 2.2.4.6.19 
del Decreto 1075 de 2015, encontrando: 
 
i. Definición del indicador: se cuenta con los campos "indicador" y "objetivo del indicador"; sin 

embargo, no se observa la definición del indicador que permita conocer lo que se proyecta medir. 

ii. Interpretación del indicador: aun cuando se cuenta con el campo "frecuencia de medición/ 
análisis", no se encontró un campo llamado como tal o resultado del análisis del desempeño de 
los indicadores, que dé noción de su interpretación. 

iii. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado 
esperado: se cuenta con la “meta anual” establecida para cada indicador y según la frecuencia 
de medición. 

iv. Método de cálculo: se cuenta con los campos establecidos como "fórmula de medición" y "unidad 
de medida", que permiten conocer de qué forma se proyecta la medición de cada indicador. 

v. Fuente de la información para el cálculo: se cuenta con un campo denominado "fuente de datos", 
en el que se relaciona la dependencia desde la cual se realiza la medición, más no la fuente de 
información con base en la cual se realiza la medición de cada indicador. 

vi. Periodicidad del reporte: se cuenta con un campo identificado como "frecuencia de medición/ 
análisis", según el cual se realiza el reporte de medición de cada indicador. 

vii. Personas que deben conocer el resultado: se cuenta con los campos "líder subsistema" y "líder 
operativo", pero no se observa la definición de las personas que deben conocer el resultado de 
cada indicador. 
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Dado lo anterior, no se encontró la inclusión de las variables: i. Definición del indicador; ii. Interpretación 
del indicador; v. Fuente de la información para el cálculo y vii. Personas que deben conocer el 
resultado, tal como se encuentra establecido en el artículo 2.2.4.6.19 del Decreto 1075 de 2015 y en 
el artículo 30 de la Resolución 312 de 2019.  
 
Al respecto, en el informe de la auditoría anual de cumplimiento al SGSST 2021, se realizó la 
recomendación "4.7 Incluir el análisis de desempeño de los indicadores SGSST formulados en el 
Tablero de Control SIG 2021, según la frecuencia de medición y análisis establecida, dando claridad 
del comportamiento de cada indicador en relación con las metas proyectadas, dado que no se encontró 
el análisis realizado para el dato de desempeño reportado durante el primer trimestre de 2021", sin 
encontrar para la vigencia 2022, ajuste o modificación al respecto en el Tablero de Control SIG - 
SGSST. 
 
Dicho lo anterior, se informó que de forma paralela al Tablero de Control SIG, desde la SGGC se 
cuenta con un archivo "Análisis de indicadores 2022", en el cual se encontraron definidas a manera de 
ficha técnica la estructura de los indicadores, encontrando un campo denominado "ANÁLISIS/PLAN 
DE ACCIÓN", el cual es registrado mes a mes, aclarando el resultado de cada indicador. Dicho archivo 
es controlado directamente por la SGGC a manera de insumo para alimentar el Tablero de Control 
SIG de la OAP, por lo que, reconociendo esta buena práctica de la SGGC, se recomienda alinear su 
estructura con las variables mínimas que deben contener los indicadores, definidas en el artículo 
2.2.4.6.19 del Decreto 1075 de 2015. 
 

 Revisión por la Alta Dirección: para la vigencia 2021 el informe ejecutivo de la Revisión por la 
Dirección fue formalizado mediante memorando 20211150377243 - OAP del 09/02/2021, en el cual se 
definió: “El informe gerencial incluye la información de entrada requerida por las normas técnicas ISO 
de todos los subsistemas de gestión que componen el Sistema Integrado MIPG-SIG, en especial, las 
asociadas a los Subsistemas de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad 
de la Información y Continuidad de Negocio” y según el cual se reportaron resultados asociados con 
la Política del MIPG-SIG y sus directrices, resultados de la auditoría al Sistema de Gestión MIPG-SIG 
2021 y de la auditoría anual de cumplimiento al SGSST, estado de planes de acción SGSST, 
desempeño ambiental y SST de contratos de infraestructura, desempeño del SGSST en relación con 
el programa de inspecciones, plan anual de trabajo SST, Planes de Vigilancia Epidemiológica, matriz 
de riesgos y peligros, deficiencias en gestión SST, entre otros. 
 
Por su parte, se formularon 4 recomendaciones para la mejora que integran el plan de mejoramiento 
de la Revisión por la Dirección 2021; sin embargo, ninguna de estas se encuentra asociada 
específicamente con el SGSST. 
 
En cumplimiento de lo definido en la Resolución 312 de 2019, los resultados de la Revisión por la 
Dirección 2021 fueron socializados al COPASST según acta 26 del 26/11/2021. 
 
En cuanto a la vigencia 2022, se evidenció solicitud de “Información para la revisión por la dirección” 
mediante memorando 20221150293253 del 22/08/2022, según el cual se solicitan resultados para los 
subsistemas que integran el Sistema de Gestión MIPG-SIG, incluyendo el SGSST. 

 

 Acciones correctivas, preventivas y de mejora: verificada la toma de acciones derivadas de la 
Revisión por la Dirección, auditorías internas y externas, investigación de AT, autoevaluación, entre 
otros y revisado el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, se encontró la formulación de 14 
acciones desde junio/2021: una Acción Correctiva y 13 Acciones de Mejoramiento, derivadas de la 
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auditoría anual de cumplimiento realizada en la vigencia 2021, las cuales al corte de auditoría se 
encontraron en estado "cerrado", por lo que para esta auditoría no aplicó la evaluación de efectividad 
de acciones de planes de mejoramiento.  

 

 Implementación definitiva del SGSST de enero/2020 en adelante: se encontró que la 
autoevaluación del Sistema fue realizada el 30/11/2021, frente a los componentes de recursos (10%), 
gestión integral del SGSST (15%), gestión de la salud (20%), gestión de peligros y riesgos (30%), 
gestión de amenazas (10%), verificación del Sistema (5%) y mejoramiento (10%), estructurados según 
el ciclo PHVA, obteniendo según la tabla de valores y calificación de los estándares mínimos, una 
calificación del 100%, manteniendo el desempeño alcanzado durante las dos últimas vigencias.  
 
Dicha autoevaluación se evidenció firmada por el Director General y la Subdirectora General de 
Gestión Corporativa como responsable de la ejecución del SGSST y revisada a su vez por la Directora 
Técnica Administrativa y Financiera, el Subdirector Técnico de Recursos Humanos y el Subdirector 
Técnico de Recursos Físicos. El reporte de la autoevaluación 2021, fue cargado en la página web del 
Ministerio de Trabajo, habilitada desde diciembre/2020, según el cual y en atención a lo definido en el 
artículo 28 de la Resolución 312 de 2019 si el puntaje obtenido en la autoevaluación es mayor al 85%, 
se considera un nivel "Aceptable" y se debe "Mantener la calificación y evidencias a disposición del 
Ministerio de Trabajo e incluir en el Plan Anual de Trabajo las mejoras que se establezcan de acuerdo 
con la evaluación", sin requerir para este caso plan de mejoramiento. 
 

 Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV: el artículo 32 de la Resolución 312 de 2019, define: “Todo 
empleador y contratante que se encuentre obligado a implementar un Plan Estratégico de Seguridad 
Vial, deberá articularlo con el Sistema de Gestión SST”, por lo que se evidenció que se cuenta con el 
PLRF01 Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV aprobado en versión 3 del 13/03/2020, en el que 
se afirma "(...) la Subdirección Técnica de Recursos Físicos, presentó ante el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño del 27 de septiembre de 2018, el Plan Estratégico de Seguridad Vial, el cual 
fue aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad mediante comunicado SDM-DPM-141695-2019".  
 
Se informó que en julio de 2022 se aplicó una encuesta para la actualización del Plan; sin embargo, 
para el momento de la auditoría, el informe de resultados se encontraba en proceso de consolidación 
por parte de la ARL Positiva, sin tener acceso a los resultados generales del mismo. 
 
Por su parte, según lo descrito en el numeral 10.4 Capacitación en seguridad vial, se cuenta con un 
Cronograma de capacitación PESV 2022, según el cual se proyectaron para la vigencia un total de 7 
capacitaciones, de las cuales se verificaron las siguientes:  
 
i. Código Nacional de Tránsito: proyectada para marzo 2022, dirigida a Conductores, a cargo de la 

STRH y ARL Positiva, con la participación de 18 personas. 

ii. Seguridad Vial - Actores Viales: proyectada para junio 2022, dirigida a Gente IDU, a cargo de la 
STRH y ARL Positiva, con la participación de hasta 57 personas. 

iii. Servicio al cliente y cómo actuar en caso de accidente, dirigida a Conductores, a cargo de 
Aseguradora (Jargu Corredores de Seguros), con la participación de 26 personas. 

 
Al respecto, se recomienda revisar y actualizar el PLRF01 Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV, 
dado que hace alusión a Resoluciones IDU derogadas, así como dependencias y sedes que ya no 
hacen parte de la estructura IDU, dada la Estrategia de fortalecimiento organizacional realizada en 
2021. 
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RESULTADOS ENCUESTA DE IDENTIFICACION DE CONDICIONES SST 
 

 
 
Como se mencionó anteriormente, esta encuesta se aplicó aleatoriamente a personal de cada una de las 
dependencias del IDU, compuesta por 14 preguntas y cuyos resultados según el Anexo 1. Base de datos 
encuesta de identificación de condiciones SST, se relacionan de manera general a continuación, para que 
sirvan como fuente de información para la toma de acciones por parte del equipo SST: 
 

 
 
 
Como resultado general a saber, la encuesta fue atendida por un total de 114 personas de 35 
dependencias, cada una de las cuales registró su ubicación exacta, según Sede/ Piso/ Costado, con el fin 
de asociar fácilmente cualquier condición SST que pudiera generar algún riesgo, para la oportuna toma 
de acciones por parte del equipo SST. 
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Se identificó que el 77,2% de las personas que atendieron la encuesta, asisten a las instalaciones del IDU 
entre uno y dos días y el 17,5% asiste todos los días, lo que permite inferir que estas personas son una 
fuente de información representativa, para identificar condiciones SST actuales en cada una de sus 
dependencias. 
 

 
 
La salida de operación de las sedes calle 17 y calle 20, así como el proyecto de teletrabajo, se identificaron 
como factores de riesgo generadores de variaciones en las condiciones SST, según lo cual, 85 personas 
(74,6%) reconocieron que su ubicación laboral en las instalaciones del IDU fue modificada durante el 
último año. 
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Dada la modificación de la ubicación laboral en las instalaciones del IDU, 74 personas (64,9%) 
manifestaron que durante el último año no se han realizado inspecciones ergonómicas de los puestos de 
trabajo, siendo este uno de los factores de riesgo principales, debido a la nueva distribución de las 
dependencias y de los módulos de trabajo compartido, que pueden generar riesgos relacionados con el 
confort ergonómico de los puestos de trabajo. 
 

 
 
Por su parte, pese a la nueva distribución de las dependencias y de los módulos de trabajo compartido, 
se reportó que la mayoría del personal (96,5%) cuenta con una adecuada iluminación para el desarrollo 
de sus labores. 
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Las preguntas 5 y 6, evalúan el estado y condición ergonómica de las sillas de trabajo del personal, ante 
lo cual, si bien la mayoría de las personas afirmó que su silla de trabajo cuenta con buenas condiciones, 
es importante verificar el estado de las sillas de trabajo de las 17 personas que manifestaron lo contrario, 
puesto que esta condición puede generar riesgos SST, riesgos relacionados con el confort ergonómico de 
los puestos de trabajo. 
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Si bien en la pregunta 4, se afirmó que la cantidad de luz es suficiente para las actividades a realizar, se 
encontró que 22 personas (19,3%) informaron que las luminarias de su espacio de trabajo se encuentran 
rotas o fundidas, por lo que es importante incluir este aspecto como parte de las inspecciones, para que 
desde la STRF se tomen las medidas correspondientes. 
 

 
 
Si bien, 74,6% de las personas afirmó no estar expuesto a ruidos ambientales que dificulten la 
concentración en el desarrollo de sus actividades, es importante tener en cuenta que 29 personas (25,4%) 
ubicadas en calle 20, calle 22 y La Casita, manifestaron estar expuestos a ruidos ambientales, por lo que 
es importante verificar cuáles pueden ser los desencadenantes del ruido: ruido externo, ruido en el espacio 
aledaño, ruido por equipos, data center, impresoras, entre otros. 
 

 
 
La mayoría del personal (85,1%) manifestó contar con un nivel de temperatura adecuada para el desarrollo 
de sus labores; sin embargo, 17 personas manifestaron lo contrario, por lo que es importante verificar 
según las dependencias a las que pertenecen, cuál es la condición particular en relación con la 
temperatura por la que se pueden ver afectadas sus actividades y qué medidas se pueden tomar al 
respecto. 
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Si bien, el 93% de las personas manifestó no estar ubicado en espacios de trabajo con suelos o pisos 
irregulares, de acuerdo con la Base de datos de la encuesta, se evidenció que 8 personas manifestaron 
lo contrario, dejando registradas situaciones como: “*El piso del módulo piso 7 está levantado lleva mucho 
tiempo así; *Se encuentra en varias partes del piso 6 roto y levantado el tapete (nos hemos quejado, no 
solucionan); *En el piso 6 hay muchos partes levantadas y lo han corregido con parches pero genera 
tropiezos esas uniones; *Hay láminas del piso que se encuentran levantadas”, por lo que es importante, 
que en las inspecciones se tenga en cuenta lo manifestado en esta encuesta de tal forma que se pueda 
dar solución a las situaciones reportadas. 
 

 
 
Por su parte, se evidenció que en general los puestos de trabajo no se encuentran expuestos a caída de 
objetos, por lo que el 97,4% del personal indicó conformidad al respecto. 
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El 87,7% de las personas manifestaron adecuado estado y ubicación de los cables eléctricos de los 
puestos de trabajo; sin embargo, dada la nueva distribución de las dependencias y de los módulos de 
trabajo compartido, 14 personas (12,3%) indicaron que el estado/ ubicación de los cables, los plugs, las 
canaletas de los puestos de trabajo no son los adecuados, pudiendo generar entre otros riesgo eléctrico, 
por lo que es importante que desde la STRF se realice la verificación respectiva y se tomen las medidas 
necesarias. 
 

 
 
Si bien, 83,3% de las personas no identificó alguna probabilidad de ocurrencia de un incidente/ accidente 
de trabajo, 19 personas (16,7%) identificaron probable su ocurrencia, reportando situaciones asociadas 
con: “*Frente a un incidente no existe sino una sola puerta de acceso, no hay ventanas de expulsión; *Piso 
levantado; *Los laterales de los escritorios que están en el pasillo sin querer muchas veces nos golpeamos; 
*Puede presentarse algún accidente al tropezar con la estantería que fue desarmada y se encuentra en el 
piso junto con otros materiales.” 
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Finalmente, 35 personas (30,7%) reportaron situaciones que pueden llegar a generar un incidente/ 
accidente de trabajo, por lo que es importante revisarlas una a una según lo reportado en el Anexo 1. Base 
de Datos encuesta de identificación de condiciones SST, para realizar la verificación respectiva y tomar 
las acciones pertinentes, disminuyendo así la probabilidad de ocurrencia de un incidente/ accidente de 
trabajo. 
 
FORTALEZAS IDENTIFICADAS 
 
En desarrollo de la auditoría, se identificaron diferentes aspectos positivos, de los cuales se destacan los 
siguientes: 
 
i. La articulación entre las actividades SST ejecutadas con los objetivos del SGSST, que permiten 

reconocer fácilmente su aporte para el cumplimiento de los mismos. 

ii. El compromiso de los integrantes del COPASST, quienes desde su conformación han participado de 
manera activa en actividades como la capacitación virtual de 50 horas en SST, las inspecciones de 
trabajo y las investigaciones de Accidentes de Trabajo. 

iii. El resultado de la Autoevaluación realizada anualmente al SGSST, según la cual se ha reportado 
cumplimiento al 100% de los estándares mínimos del Sistema, durante las dos últimas vigencias. 

iv. La implementación de medidas de bioseguridad adoptadas en el Instituto, que han permitido mitigar 
los efectos del COVID-19 en el personal de planta y contratistas PSP. 

v. El robustecimiento del equipo SST, la articulación entre dependencias y la distribución de roles y 
responsabilidades, para asegurar el cumplimiento de los estándares mínimos del SGSST. 

vi. La herramienta de "Análisis de indicadores 2022" gestionada por la SGGC, que si bien, no es la 
herramienta formal para el manejo de indicadores institucional, permite conocer a profundidad 
información asociada con la medición y el desempeño de los indicadores del SGSST. 

vii. La toma de acciones derivadas de recomendaciones realizadas en desarrollo de auditorías anuales 
de cumplimiento SST realizadas en vigencias anteriores, aportando a la mejora continua del Sistema 
y logrando un balance entre lo correctivo y lo preventivo. 

 
 
ANÁLISIS DE OBSERVACIONES REALIZADAS SOBRE EL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 
 
De acuerdo con el informe preliminar de auditoría anual de cumplimiento al SGSST remitido a los líderes 
responsables de su implementación, mediante correo electrónico del 10/10/2022 y dado a conocer en 
reunión de cierre realizada el mismo día, a continuación, se presenta el resultado del análisis realizado 
por parte del equipo auditor frente a las observaciones presentadas por la Subdirección General de 
Gestión Corporativa mediante memorando 202250500351733 del 13/10/2022, en el que se manifestó: 
 
Hallazgo N° 1. No se evidenció implementación de algunas directrices definidas para la 
preparación, prevención y respuesta a emergencias 
 
“Se acepta el hallazgo y en consecuencia, se analizará la conformación de la brigada de emergencias y 

coordinadores de evacuación por dependencia, como también lo establecido en la Resolución 2985 de 2018, lo cual 
se incluirá en el respectivo plan de mejoramiento. 
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Sin embargo, debido a la pandemia y el teletrabajo, el trabajo en casa y los nuevos esquemas de ejecución remota 
de los contratos PSP, la reconformación por áreas de los integrantes de la brigada no ha sido sencilla, maxime (sic) 
cuando se trata de una actividad voluntaria. 
 
Respecto al personal de aseo y cafetería. así como el de seguridad, se aclara que la capacitación en temas de 
emergencia se socializa de manera general a todo el IDU, sin embargo temas de entrenamiento continúo en 
emergencias no le correspondería al instituto sino a la empresa contratista que los emplea en el marco de su Sistema 
de Gestión de SST.  
 
El jefe de la brigada de emergencia, remitió el informe correspondiente a la vigencia 2021, en el mes de septiembre 
de 2022. 
 
Como se mencionó anteriormente, el Instituto se encuentra aún a la fecha en un proeso (sic) de cambios y ajustes 
entre sedes, siendo así que, por ejemplo aún no se ha entregado la totalidad de la sede calle 20, por lo que una vez 
se terminen estos ajustes estructurales, se procederá a realizar dicha actualización. Por otra parte, la relación 
entregada sigue correspondiendo a la dependencia de cada brigadista o coordinador independiente de su traslado 
a la sede calle 22. 
 
Teniendo en cuenta el estado de emergencia que recién terminó, no se incluyeron estas valoraciones considerando 
que los integrantes no estaban asistiendo ni asisten a la fecha, periódicamente a las instalaciones de la entidad. 
 
En efecto no se programaron reuniones trimestrales considerando que mensualmente se realizaban reuniones de 
capacitación, en donde se trataban temas inherentes a la gestión de los grupos de emergencia. 
 
En cuanto a la dotación, es de observer (sic) que a los grupos de emergencia se les solicitó reclamar sus uniformes 
de brigada y de coordinador oportunamente durante la vigencia, sin embargo como se señaló anteriormente, muchos 
no están asistiendo a las sedes y no participaron en el simulacro, por lo que no han reclamado dicha dotación. 
Adicionalmente, se revisará la pertinencia de entregar dotación a brigadistas o coordinadores que no están asistiendo 
a las sedes de la Entidad para no generar detrimento patrimonial.” 

 
Respuesta equipo auditor: según lo manifestado por la SGGC, “Se acepta el hallazgo (…)”; sin embargo, 
frente a las aclaraciones realizadas, se precisa que lo observado por el equipo auditor corresponde a lo 
definido en el PLAC01 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias y la Resolución 
2985 de 2018 “Por la cual se define el Sistema Comando de Incidentes y se regula la conformación y 
funcionamiento de los Grupos de Emergencia del Instituto de Desarrollo Urbano”, sin desconocer la 
gestión realizada por el equipo SST, por lo que es necesario que como parte del plan de mejoramiento se 
realicen los ajustes necesarios para garantizar que las directrices definidas para la preparación, 
prevención y respuesta a emergencias, sean implementadas y controladas de acuerdo con los recursos 
disponibles para el mantenimiento del SGSST, según la dinámica actual de la entidad y lo definido 
normativamente. 
 
En ese sentido, se ratifica el hallazgo N° 1 descrito en el informe preliminar de auditoría, siendo necesaria 
la formulación del plan de mejoramiento, acorde con las principales causas identificadas por los 
responsables del SGSST. 
 
Por su parte, respecto a las observaciones presentadas por la SGGC frente al numeral 4. 
RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA del informe preliminar de auditoría, es preciso 
aclarar lo establecido en las Políticas Operacionales del procedimiento PRMC01 Formulación, monitoreo 
y seguimiento a planes de mejoramiento, que define: “Las recomendaciones realizadas en los Informes de 

auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a dar tratamiento 
a través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del proceso/dependencia, dar el tratamiento 
pertinente. No obstante, se alienta a los líderes/responsables de proceso a que evalúen con detenimiento estas 



FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 1.0 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4        

recomendaciones, de tal manera que se identifique la implementación de las mismas, de tal forma que contribuyan 
al mejoramiento continuo de la entidad. En caso que el líder de proceso/dependencia identifique la necesidad de 
realizar acciones asociadas a las recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de 
mejoramiento adoptado por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, conforme al presente 

procedimiento” (subrayado fuera de texto).  
 
Al respecto, la SGGC manifestó la pertinencia y/o traslado a la instancia pertinente de las 
recomendaciones N° 1, 2, 3, 6, 8, 11, 14, 16, 18 y 21, en los siguientes términos: 
 

 

 
 
Frente a la observación presentada para la recomendación 6, se aclara según lo expresado en el informe 
preliminar de auditoría que “(…) dicha resolución fue derogada por la Resolución 10 del 02/01/2020, 
derogada a su vez por la Resolución 6175 de 2021, derogada también por la Resolución 4598 de 
2022” (resaltado fuera de texto). 
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FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORIA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 1.0 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4        

 
 
Por su parte, frente a las recomendaciones N° 4, 5, 7, 9, 10, 12, 13,15, 17, 19 y 22, la SGGC manifestó: 
 

 
 
Respuesta equipo auditor: revisado el FOAC24 Plan de acción de implementación sostenibilidad o 
mejora de subsistemas de gestión, compartido por los enlaces de auditoría como soporte del Plan Anual 
de Trabajo SGSST desde el link https://docs.google.com/spreadsheets/u/5/d/1u0c9bsyllqnljwkpmsjsn8m-
wgz4mdne/edit#gid=1734318759, se encontró el encabezado ajustado en concordancia con la plantilla de 
formatos Excel establecida. Por su parte, entendiendo que a través de este formato la OAP controla el 
cumplimiento de los planes de acción de cada uno de los subsistemas que conforman el Sistema de 
Gestión MIPG-SIG, incluido el SGSST, se retira esta recomendación del informe final de auditoría. 
 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/u/5/d/1u0C9bSYllQnLjWKpMSjsn8m-WgZ4MDne/edit#gid=1734318759
https://docs.google.com/spreadsheets/u/5/d/1u0C9bSYllQnLjWKpMSjsn8m-WgZ4MDne/edit#gid=1734318759
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Respuesta equipo auditor: según lo manifestado en las sesiones de auditoría y lo relacionado en el 
informe preliminar de auditoría “se encontró según formato FOAC80 Rendición de cuentas SST, que ésta fue 

realizada el 31/12/2021, comunicada mediante correo electrónico el 14/01/2022 desde el buzón 
<talentohumano@idu.gov.co> a “Todo IDU <idu1@idu.gov.co>” y publicado en la página web del IDU a través del 
link: 
https://www.idu.gov.co/archivos_portal/transparencia/informacion%20de%20interes/sigi/seguridad%20y%20salud%
20en%20el%20trabajo/2022/01-enero/fo-ac-80_rendicion_de_cuentas_sst_02.pdf, según el cual se informó que 

desde la SGGC se realizó la gestión para el reporte de cumplimiento de los roles y responsabilidades (…)”, por lo 
que esta actividad no es liderada por la OAP, como sí lo es la Revisión por la Dirección, sino directamente 
por el personal responsable de la SGGC, como dependencia representante del Sistema, razón por la cual, 
las recomendaciones en mención son ratificadas en el informe final de auditoría. 
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Respuesta equipo auditor: la recomendación se realizó entendiendo que el reportar un cambio relevante 
y significativo “por lo menos cinco (5) días antes de su ejecución”, probablemente no sea un tiempo 
prudente para identificar posibles impactos en SST e implementar las medidas necesarias de manera 
oportuna, sobre todo si el reporte se está realizando no como parte de la planificación del cambio, sino 
cuando la ejecución del mismo ya está en pie. Sin embargo, dado que el equipo de gestión del cambio 
considera que este tiempo es el prudente para planificar e implementar un cambio con afectación SST, se 
retira esta recomendación del informe final de auditoría. 
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Respuesta equipo auditor: en el informe preliminar de auditoría, respecto a la acción de mejoramiento a 
la que se hace mención – N° 2444 “Remitir memorando a DTGC y DTPS para que en las minutas tengan en 

cuenta las actualizaciones de las normas de los sistemas de gestión del IDU”, formulada en la vigencia 2021 por 
una situación similar, se indicó que en su momento como parte del resultado de evaluación de la misma 
“(…) se registró en el aplicativo de planes de mejoramiento CHIE, la recomendación: “(…) Sin embargo, se invita a 
la dependencia a realizar seguimiento de la solicitud realizada, permitiendo demostrar el cumplimiento del objetivo 
trazado como “Tener minutas con la normatividad actualizada””, encontrando que la acción de mejoramiento en 
mención no surtió el efecto esperado y tampoco se realizó el seguimiento respectivo a los memorandos 
20215050253143 del 17/08/2021 remitido por la Subdirección General de Gestión Corporativa a la Dirección Técnica 
de Gestión Contractual DTGC y 20215050257933 del 20/08/2021 remitido a la Dirección Técnica de Procesos 
Selectivos DTPS.”” 
 
Así mismo, se indicó: “se recomienda que como responsables de la divulgación y aplicación de la directriz 
SST, se articulen las acciones necesarias con la DTGC para que en las minutas aparezca la normatividad SST 

vigente, permitiendo así asegurar su cumplimiento” (resaltado fuera de texto). Lo anterior, teniendo en cuenta 
lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, así: 
 
“Artículo 2.2.4.6.28 Contratación. El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, 
trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato” (resaltado fuera de texto), 
aspecto éste que no se puede asegurar como representante del Sistema, mientras contractualmente se 
esté haciendo alusión a una política/directriz SST desactualizada, por lo que esta situación no puede 
quedar descubierta argumentando ser responsabilidad de otra dependencia. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, se ratifica esta recomendación en el informe final de auditoría. 
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Respuesta equipo auditor: la recomendación se realizó con el fin de definir la permanencia y vigencia 
de los documentos que dan lineamientos respecto a las diferentes medidas de Bioseguridad adoptadas 
por el IDU, en el aplicativo SUE: Información Documentada, así como en el Mapa de Procesos de la 
Intranet; sin embargo, entendiendo que la suspensión del Protocolo de Bioseguridad no implica derogación 
de los documentos, se retira esta recomendación del informe final de auditoría. 

 

 
 

Respuesta equipo auditor: esta recomendación fue aceptada en desarrollo de la auditoría, por la 
profesional responsable del control de la investigación de Accidentes de Trabajo, teniendo claro que si 
bien esta actividad se realiza en el formato de investigaciones de manera oportuna según lo definido 
normativamente, el formato CPAC02 Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las 
medidas de intervención, es una herramienta de control de los eventos que se presentan, bien sea 
incidentes o accidentes, en el cual no sobra poder controlar también la fecha en la que es realizada la 
investigación de los Accidentes de Trabajo, de manera complementaria, permitiendo identificar y controlar 
las diferencias de tiempo entre la fecha del accidente, la fecha del reporte del FURAT y la fecha de la 
investigación. Por lo anterior, se ratifica esta recomendación en el informe final de auditoría.  
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Respuesta equipo auditor: revisada la Matriz de riesgos y peligros, con fecha de actualización agosto 
25 de 2022 y publicada en el sitio https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KDst0yiE8dVuOl6v5D9RqImr-
Fi8H1mp1FKgLQIBz70/edit#gid=319358826, se encontró para el proceso de Mejoramiento Continuo la 
incorporación de riesgos y peligros asociados con el teletrabajo y el trabajo en casa y se aceptan las 
observaciones presentadas por la SGGC en cuanto al GES 5 y la permanencia de la calle 20 como lugar 
de trabajo, por lo que se retira esta recomendación del informe final de auditoría.  
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Respuesta equipo auditor: en el informe preliminar de auditoría, se indicó: “Verificado el FOAC30 Matriz de 

seguimiento a los controles establecidos, se encontraron registradas 40 condiciones subestándar identificadas en 
las inspecciones realizadas en octubre/2021 y 8 identificadas en abril/2022, de las cuales, con corte a 27/09/2022, 6 

se encontraban en estado "abierta", 40 "cerrada" y 2 sin calificación”.  
 
Por su parte, en atención a las observaciones presentadas por la SGGC, se revisó de manera detallada 
el tiempo transcurrido en el que fueron gestionadas las 40 condiciones subestándar identificadas, 
encontrando que el 55% de éstas, es decir, 22 condiciones subestándar fueron atendidas en un periodo 
de entre 12 y 19 meses aproximadamente, ratificando lo relacionado en el informe preliminar de auditoría 
en el que se indicó que: “(…) si bien para cada condición subestándar se definieron acciones y responsables y se 

argumentó que desde la SGGC se realiza seguimiento trimestral, el plazo de ejecución de las mismas en gran medida 

supera los 10 meses de ejecución (…)”, por lo que no se estaría cumpliendo cabalmente con el periodo de 
hasta 11 meses para el cierre de condiciones subestándar al que se hace mención en las observaciones.  
Dado que esta recomendación fue realizada entendiendo que dicho periodo de tiempo, puede ser 
demasiado largo para atender condiciones subestándar, que de no ser atendidas en un corto plazo puedan 
generar impactos en SST, se ratifica la recomendación en el informe final de auditoría. 
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Respuesta equipo auditor: es necesario aclarar que las recomendaciones realizadas frente al 
componente de indicadores del SGSST, corresponden a lo exigido en el Decreto 1072 de 2015, buscando 
alinear la estructura de indicadores SST, con las variables y aspectos definidos normativamente. 
 
Al respecto, si bien el Tablero de Control SIG es un formato para el control de indicadores, gestionado por 
la OAP, es responsabilidad del equipo SST asegurar que se cuenta con una herramienta de medición que 
soporte el cumplimiento de lo establecido normativamente, razón por la cual en el informe preliminar de 
auditoría se mencionó: “(…) se informó que de forma paralela al Tablero de Control SIG, desde la SGGC se cuenta 
con un archivo “Análisis de indicadores 2022”, en el cual se encontraron definidas a manera de ficha técnica la 

estructura de los indicadores”, el cual de manera adicional fue resaltado como parte de las fortalezas 
identificadas en desarrollo de la auditoría, así: “vi. La herramienta de “Análisis de indicadores 2022” gestionada 
por la SGGC, que si bien, no es la herramienta formal para el manejo de indicadores institucional, permite conocer 
a profundidad información asociada con la medición y el desempeño de los indicadores del SGSST.”   
 
No obstante, en las 2 herramientas en cuestión y según lo manifestado en el informe preliminar de 
auditoría: “(…) no se encontró la inclusión de las variables: i. Definición del indicador; ii. Interpretación del indicador; 

v. Fuente de la información para el cálculo y vii. Personas que deben conocer el resultado, tal como se encuentra 
establecido en el artículo 2.2.4.6.19 del Decreto 1075 de 2015 y en el artículo 30 de la Resolución 312 de 2019. 
 

Dicho lo anterior, se manifestó: “(…) reconociendo esta buena práctica de la SGGC, se recomienda alinear su 

estructura con las variables mínimas que deben contener los indicadores, definidas en el artículo 2.2.4.6.19 del 

Decreto 1075 de 2015”, sin pretender, como se mencionó en las observaciones al informe, “que las 2 
herramientas coincidan”, pues se entiende la funcionalidad y el alcance de cada una por separado, por lo 
que dadas las razones anteriormente expuestas, se ratifican estas recomendaciones en el informe final 
de auditoría. 
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Respuesta equipo auditor: es preciso aclarar que la encuesta de identificación de condiciones SST, 
corresponde a una de las herramientas usadas en desarrollo de la auditoría, la cual fue informada en la 
primera sesión remota realizada con el COPASST el 30/08/2022, así como en la primera sesión realizada 
con los enlaces de auditoría el 02/09/202, aclarando que sus resultados no representarían hallazgos de 
auditoría, sino alertas para que el equipo SST pudiera verificar las situaciones identificadas y tomar las 
medidas que consideraran pertinentes, dados los cambios y la dinámica del IDU durante el último año.  
 
Como se indicó en el informe preliminar, la encuesta fue aplicada de manera aleatoria a personal de cada 
una de las dependencias, por lo que la muestra de la misma resultó en un total de 114 personas de 35 
dependencias, usada como fuente de información, según el objetivo definido, para “Verificar de manera 
general las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo a las que se encuentra expuesta la Gente IDU en su 

lugar de trabajo en las instalaciones de la entidad (…)”, cuyos resultados en ningún momento, como se 
mencionó en las observaciones al informe, “(…) influye en los resultados de una auditoría que es realizada 

exclusivamente por la OCI”, pues desde el momento de su aplicación se aclaró “(…) la Oficina de Control Interno 

solicita su colaboración respondiendo las siguientes preguntas, que servirán como insumo para que se adopten las 

medidas de control necesarias a nivel institucional”, por lo que los resultados y el análisis de las mismas, derivó 
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en una única recomendación registrada en el informe preliminar de auditoría, a fin de que sirvan como 
insumo para la implementación de acciones de mejora. 
 
A través de la encuesta se evaluaron condiciones SST de manera general, sin estar asociadas con un 
“deber ser”, ni pretender sesgar o predecir las respuestas, sino para identificar de acuerdo con la 
percepción de la Gente IDU, aquellas dependencias o espacios de trabajo, que pudieran presentar alguna 
condición crítica que mereciera la atención del equipo SST.  
 
Por lo anterior, sin desconocer las estrategias definidas e implementadas por el equipo SST, para 
identificar actos inseguros y condiciones subestándar, las cuales son de carácter operativo más no de 
evaluación, se modifica la recomendación en los siguientes términos:  
 
“Verificar los resultados obtenidos en la Encuesta de identificación de condiciones SST, aplicada en 
desarrollo de la auditoría y evaluar la pertinencia de implementar las medidas de control que correspondan 
a nivel institucional”. 
 
En conclusión, revisadas y analizadas las observaciones presentadas al informe preliminar de auditoría, 
se dieron por aceptadas 10 recomendaciones, 4 fueron retiradas del informe de auditoría, 7 fueron 
ratificadas y una fue modificada. 

 
 

3.1 REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 

Nº Criterio Descripción 

H1 

Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo: 
 
Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, 
preparación y respuesta ante 
emergencias: “El empleador o contratante 
debe implementar y mantener las 
disposiciones necesarias en materia de 
prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias (…). 

 
Para ello debe implementar un plan de 
prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias que considere como mínimo, 
los siguientes aspectos: 
 
(…)9. Informar, capacitar y entrenar 
incluyendo a todos los trabajadores, para que 
estén en capacidad de actuar y proteger su 
salud e integridad, ante una emergencia real 
o potencial; 
 
(…) 11. Conformar, capacitar, entrenar y 
dotar la brigada de emergencias, acorde con 
su nivel de riesgo y los recursos disponibles, 
que incluya la atención de primeros auxilios”. 

Hallazgo N° 1. No se evidenció implementación de 
algunas directrices definidas para la preparación, 
prevención y respuesta a emergencias  
 
No se evidenció implementación de algunas directrices 
definidas para la preparación, prevención y respuesta a 
emergencias, asociadas con la Brigada de Emergencia, 
Coordinadores de Evacuación y Programa de 
Capacitación, en lo concerniente a dotación de los 
integrantes de la brigada de emergencia, práctica de los 
exámenes médico ocupacionales de ingreso realizados a 
los miembros de los grupos de emergencias, 
implementación del plan de capacitación y entrenamiento 
continuo dirigido a todas las personas que no actúan 
directamente en la respuesta a emergencias, entre otras, 
situaciones que incumplen lo definido en los numerales 
9.5 y 11 del PLAC01 Plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias, los artículos 8, 10, 14, 16 y 
17 de la Resolución 2985 de 2018, el Artículo 2.2.4.6.25 
del Decreto 1072 de 2015 y el artículo 16 - Brigada de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
de la Resolución 312 de 2019, lo cual podría afectar la 
integridad de las personas y las instalaciones, dados los 
daños y consecuencias que puedan resultar de una 
emergencia. 
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Nº Criterio Descripción 

 
Resolución 312 de 2019. Por la cual se 
definen los estándares mínimos del 
SGSST: 
 
Artículo 16. Estándares mínimos para 
empresas de más de cincuenta (50) 
trabajadores: 
 
Brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias: “Criterio: 
Conformar capacitar y dotar la brigada de 
prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias, según las necesidades y 
tamaño de la empresa. Modo de verificación: 
Verificar los soportes de la capacitación y 
entrega de la dotación”. 
 
PLAC01 Plan de prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias 
 
9.5 Sección Operaciones: "Con el fin de 
tener cobertura en todas las dependencias 
de la Entidad, se debe contar como mínimo 
con un coordinador y un brigadista por cada 
una de las dependencias". 
 
11. Programa de Capacitación: "La Entidad 
cuenta con un plan de capacitación y 
entrenamiento continúo dirigido tanto al 
personal involucrado en el Plan, responsable 
de la atención de la emergencia y a todas las 
personas que no actúan directamente en la 
respuesta y que hacen parte de la Entidad 
siendo el caso de personal de servicios 
generales, vigilancia, entre otros". 
 
Resolución 2985 de 2018. Por la cual se 
define el Sistema Comando de Incidentes 
y se regula la conformación y 
funcionamiento de los Grupos de 
Emergencia del Instituto de Desarrollo 
Urbano. 
 
Artículo 8. Funciones del líder de la 
brigada de emergencias: "(…) 3. Presentar 
anualmente ante la Subdirección Técnica de 
Recursos Humanos, un informe sobre las 
actividades realizadas en relación con el 
control de las emergencias y prestación de 
primeros auxilios gestionados, así como las 
fortalezas y debilidades de la Brigada, 

Lo anterior, se encuentra desglosado en el acápite de 
Plan de prevención, preparación y respuesta a 
emergencias de este informe y se menciona en términos 
generales, a continuación: 
 

 Revisada la relación de "Brigadistas y Coordinadores 
2022”, se encontraron relacionados un total de 51 
brigadistas, ninguno de los cuales pertenece a 
dependencias como la OCD, la OAP, la STTR, la 
STEST o la DTAF, entre otras. Así mismo, se 
encontraron relacionados 48 Coordinadores de 
Evacuación, ninguno de los cuales pertenece a 
dependencias como la OAC, la OCD, la STESV, la 
DTAF o la DTDP, entre otras; incumpliendo lo definido 
en el numeral 9.5 del PPPRE. 

 No se evidenció soporte de implementación del plan de 
capacitación y entrenamiento continuo dirigido a todas 
las personas que no actúan directamente en la 
respuesta a emergencias y que hacen parte de la 
Entidad, “siendo el caso de personal de servicios 
generales, vigilancia, entre otros", incumpliendo lo 
definido en el numeral 11 del PPPRE, así como el 
numeral 9 del artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 
2015. 

 No se evidenció envío a la STRH del informe anual de 
las actividades realizadas por la Brigada en la vigencia 
2021, incumpliendo lo definido en el artículo 8 de la 
Resolución 2985 de 2018. 

 Revisada la relación de "Brigadistas y Coordinadores 
2022", se encontraron relacionados 48 Coordinadores 
de Evacuación por dependencia, sin tener claridad del 
piso en el que se encuentran ubicados. Dicha relación 
de brigadistas y coordinadores, no se encuentra 
actualizada dado que algunas personas se encuentran 
asociadas con sedes como la calle 17 y la calle 20, que 
ya no se encuentran en operación o con dependencias 
que según la nueva estructura organizacional del IDU 
ya no existen o para las cuales se modificó su 
denominación, incumpliendo lo definido en el artículo 10 
de la Resolución 2985 de 2018. 

 No se encontraron evidencias de la práctica de los 
exámenes médico ocupacionales de ingreso realizados 
a los miembros de los grupos de emergencias, que 
permitan establecer si poseen las condiciones 
necesarias para desarrollar esta actividad, 
incumpliendo lo definido en el artículo 14 de la 
Resolución 2985 de 2018. 

 No se soportó evidencia de las reuniones trimestrales 
realizadas por los grupos de emergencia, incumpliendo 
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Nº Criterio Descripción 

inspecciones periódicas realizadas, 
participación durante los simulacros 
planeados por la Entidad y acciones de 
mejora". 
 
Artículo 10. Constitución de los 
coordinadores de evacuación - Parágrafo 
segundo: "Por cada piso de las instalaciones 
del Instituto, deberá contarse como mínimo 
con dos (2) Coordinadores de Evacuación". 
 
Artículo 14. Examen médico: "La 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
gestionará la práctica de un examen médico 
ocupacional de ingreso a los miembros de los 
grupos de emergencias, el cual permitirá 
establecer si posee las condiciones 
necesarias para desarrollar esta actividad". 
 
Artículo 16. Reuniones: "Los grupos de 
emergencias se reunirán cada tres (3) meses 
o cuando se estime conveniente, por 
convocatoria del Líder de la Brigada de 
Emergencias y/o Líder de Coordinadores de 
Evacuación". 
 
Artículo 17. Dotación: "Cada miembro de la 
Brigada de Emergencias contará con un 
overol y logos del Instituto, botas con puntera 
reforzada en acero, cinturón de seguridad 
tipo arnés, monogafas, chaqueta, guantes, 
camiseta y pito". 

lo definido en el artículo 16 de la Resolución 2985 de 
2018. 

 Verificada la dotación para "Cada miembro de la 
Brigada de Emergencias”, sólo se soportó la entrega de 
dotación para 12 personas dada una "Pista de 
entrenamiento" realizada el 26/08/2022 y 
adicionalmente, para 25 personas, de las que sólo 5 
permanecen activos como parte de la brigada, 
incumpliendo lo definido en el artículo 17 de la 
Resolución 2985 de 2018, así como el numeral 11 del 
artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 2015 y el 
artículo 16 - Brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias de la Resolución 312 de 
2019. 

 
 
4. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
4.1 Realizar el ajuste respectivo al acto administrativo de conformación del COPASST, para que los 

nombramientos realizados tras la convocatoria y conformación del mismo, en especial la designación 
de la presidenta del COPASST, sean coherentes con la estructura organizacional actual del Instituto. 

4.2 Asegurar que las actas de sesión del COPASST sean documentadas en el formato de acta de 
reunión vigente (FOPE14 versión 5), dado que los formatos que soportan las reuniones mensuales 
carecen del encabezado designado desde el Sistema de Gestión MIPG-SIG, lo cual podría afectar 
el control documental respectivo. 

4.3 Revisar los criterios definidos para la medición del indicador de eficacia del DUAC02 Programa de 
capacitación en SST, en relación con el refuerzo realizado a quienes obtienen calificación inferior al 
80%, de tal forma que exista relación entre lo definido en el documento y lo ejecutado/ medido en la 
práctica. 
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4.4 Verificar los mecanismos utilizados para la Rendición de Cuentas SST, que incluya todos los niveles 
de la organización como responsables SST, con el fin de evitar imprecisiones en la rendición y contar 
con la fuente de información confiable para el reporte.  

4.5 Actualizar los actos administrativos que soportan el cumplimiento de los roles y responsabilidades 
SST, reportados en la Rendición de Cuentas, dado que frente al rol/ responsabilidad "1. Nombrar al 
Representante de la Alta Dirección para el SGSST, con responsabilidades específicas en Seguridad 
y Salud en el Trabajo", se identificó alusión de la Resolución 1641 de 2019, derogada desde 2020. 

4.6 Actualizar el formato FOAC80 Rendición de cuentas SST, que anualmente soporta el cumplimiento 
de uno de los estándares definidos en la Resolución 312 de 2019, dado que se encuentra asociado 
con el proceso de Gestión Ambiental, Calidad y SST, que desde 2020 a través de la Resolución 10 
de 2020 fue modificado por el ahora denominado proceso de Prácticas Integrales de Gestión. 

4.7 Realizar la gestión necesaria para asegurar que la normatividad asociada con el SGSST, se 
encuentre actualizada en el normograma del proceso de Prácticas Integrales de Gestión, dado que 
se encontró alusión a normatividad derogada. 

4.8 Articular las acciones necesarias con la DTGC para que en las minutas aparezca la normatividad 
SST vigente, dado que de manera reiterativa se encontró en el Contrato IDU-1809-2021, suscrito el 
21/12/2021 con EVALUA SALUD IPS SAS, que se relacionó la Resolución 706 de marzo 14 de 
2013, derogada desde el 2017, fecha desde la cual se han emitido seis Resoluciones más. 

4.9 Revisar y ajustar el sitio SGSST ubicado en el enlace 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-
trabajo, puesto que en éste continúan apareciendo los documentos, tutoriales y circulares 
normativas, asociadas con el Protocolo de Bioseguridad IDU, suspendido mediante Resolución IDU 
2910 del 11/05/2022. 

4.10 Incluir en el formato CPAC02 Caracterización de Accidentes e Incidentes y seguimiento a las 
medidas de intervención, la fecha en la cual es realizada la investigación de los Accidentes de 
Trabajo, permitiendo identificar y controlar las diferencias de tiempo entre la fecha del accidente, la 
fecha del reporte y la fecha de la investigación, según los plazos definidos por norma.  

4.11 Revisar y ajustar los códigos de los formatos relacionados en el procedimiento PRAC12 Reporte e 
investigación de incidentes y accidentes de trabajo, dado que se encontró relacionado el “FOTH49 
Formato Informe de investigación de accidentes e incidentes laborales”, el cual se encuentra mal 
relacionado, puesto que según el Sistema de Información documentada SUE, dicho código 
corresponde al formato “FOTH49 Estudio técnico de encargo”. 

4.12 Usar el formato de acta de reunión vigente (FOPE14 versión 5), dado que los formatos que soportan 
la gestión de la STRH en reuniones con la ARL carecen del encabezado designado desde el Sistema 
de Gestión MIPG-SIG, lo cual podría afectar el control documental respectivo, situación que ya había 
sido identificada e informada a la Subdirección Técnica de Recursos Humanos. 

4.13 Definir como parte del DUAC09 Programa de inspecciones planeadas, criterios de oportunidad, para 
que las condiciones subestándar sean atendidas según el recurso disponible en el menor tiempo 
posible, minimizando así la probabilidad de impacto en la Seguridad y Salud de los trabajadores, la 
propiedad, el proceso o el ambiente. 

4.14 Incluir en el PLAC01 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, el Marco 
Normativo del mismo, teniendo en cuenta que se según el FOAC60 Plantilla genérica, este tipo de 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-trabajo
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/sigi/seguridad-y-salud-en-el-trabajo
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documentos cuenta con un capítulo 4. Marco normativo, que permite un conocimiento general de los 
criterios legales y propios de la Entidad, con base en los cuales debe estar estructurado un Plan. 

4.15 Revisar los aspectos a tener en cuenta para la definición y construcción de los indicadores del 
SGSST, según lo definido en los artículos 2.2.4.6.20, 2.2.4.6.21 y 2.2.4.6.22 del Decreto 1072 de 
2015, en relación con los indicadores de estructura, proceso y resultado, respectivamente. 

4.16 Alinear la estructura del "Análisis de indicadores 2022" gestionado desde la SGGC, con las variables 
mínimas que deben contener los indicadores, definidas en el artículo 2.2.4.6.19 del Decreto 1075 de 
2015. 

4.17 Revisar y actualizar el PLRF01 Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV, dado que hace alusión a 
Resoluciones IDU derogadas, así como dependencias y sedes que ya no hacen parte de la 
estructura IDU, dada la Estrategia de fortalecimiento organizacional realizada en 2021. 

4.18 Verificar los resultados obtenidos en la Encuesta de identificación de condiciones SST, aplicada en 
desarrollo de la auditoría y evaluar la pertinencia de implementar las medidas de control que 
correspondan a nivel institucional. 

 
 
5. CONCLUSIONES 
 
Según el objetivo de auditoría y de acuerdo con los resultados identificados, se evidenció el cumplimiento 
de la directriz y objetivos en SST, a través de la implementación y mantenimiento de los Estándares 
Mínimos del Sistema, que incorporan la normatividad vigente aplicable y las directrices SST definidas por 
el Instituto. 
 
Se cuenta con evidencia del desarrollo de las fases anuales de implementación establecidas 
normativamente, aun cuando a la fecha no se ha surtido la fase de “Inspección, vigilancia y control” a 
cargo del Ministerio de Trabajo, por lo que se resalta el compromiso del personal a todo nivel, dada la 
designación de roles y responsabilidades SST, lo cual ha aportado al cumplimiento voluntario de los 
estándares mínimos, así como de los planes de trabajo y actividades propuestas como parte del alcance 
del Sistema. 
 
A continuación, se presenta la relación de los resultados de auditoría obtenidos y registrados en este 
informe de auditoría: 
 

Total de Hallazgos Total Recomendaciones 

1 18 

 
Si bien, por parte del equipo SST se han formulado las acciones de mejora derivadas de ejercicios de 
auditoría anteriores, se aclara de acuerdo con las políticas institucionales, que la implementación de 
acciones derivadas de recomendaciones se deja a criterio de los líderes/responsables del objeto auditado, 
por lo que es necesario la revisión de las mismas, a fin de prevenir futuros incumplimientos en desarrollo 
de su gestión. 
 
 
6. ANEXOS 
 
Anexo 1. Base de Datos encuesta de identificación de condiciones SST 
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7. EQUIPO AUDITOR 
 
 
 
 
                                                                                               

 
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
Yully Maritza Montenegro Suárez     
Auditor líder - OCI  
Nota: Contrato IDU-431-2021 vigente hasta el 17/10/2022      


